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o LEY 31/1995, de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales 

 

o REAL DECRETO 39/1997, de 17 de enero, por el que se aprueba el 
Reglamento de los Servicios de Prevención. 

 

 

 

 

 

 

• DECRETO 80/2013, de 26 de diciembre, por el que se adapta la 

normativa de prevención de riesgos laborales a la Administración 
General de la Comunidad de Castilla y León y sus Organismos 

Autónomos. BOCYL-D-30122013-2.pdf - 1989 KB 

 

• ORDEN HAC/708/2014, de 4 de agosto, por la que se desarrolla el 
Decreto 80/2013, de 26 de diciembre, por el que se adapta la 
normativa de Prevención de Riesgos Laborales a la Administración 

General de la Comunidad de Castilla y León y sus Organismos 
Autónomos. 

 

  

JORNADA DE PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES PARA DIRECTORES DE CENTROS 
EDUCATIVOS  

MARCO NORMATIVO ESTATAL 

MARCO NORMATIVO AUTONÓMICO 

http://www.jcyl.es/
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1995-24292
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-1853
https://www.boe.es/buscar/act.php?id=BOE-A-1997-1853
http://bocyl.jcyl.es/boletines/2013/12/30/pdf/BOCYL-D-30122013-2.pdf
http://www.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionPublica/es/Plantilla100Detalle/1248367026092/_/1284505446975/Redaccion
http://www.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionPublica/es/Plantilla100Detalle/1248367026092/_/1284505446975/Redaccion
http://www.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionPublica/es/Plantilla100Detalle/1248367026092/_/1284505446975/Redaccion
http://www.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionPublica/es/Plantilla100Detalle/1248367026092/_/1284505446975/Redaccion
http://www.jcyl.es/web/jcyl/AdministracionPublica/es/Plantilla100Detalle/1248367026092/_/1284505446975/Redaccion
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SERVICIOS PROPIOS DE PREVENCION DE RIESGOS LABORALES DE 

LAS DELEGACIONES TERRITORIALES (SPP-DT) 

6,5 APELLIDOS DIRECCIÓN PROVINCIA TELÉFONO CARGO 
CORREO  

ELECTRÓNICO 

ÓSCAR JIMÉNEZ JIMÉNEZ 
Pasaje del Cister nº 1 - 05001 

AV 
ÁVILA 

920355000 
(810038) 

TÉCNICO 
oscar.jimenezjimenez@jc

yl.es 

CARLOS HORTIGÜELA YUSTE 
Pasaje del Cister nº 1 - 05001 

AV 
ÁVILA 

920355000 
(810009) 

TÉCNICO 
INTERMEDIO 

horyusca@jcyl.es 
carlos.hortiguela@jcyl.es 

NICOLÁS 
FRANCO 

SANTAMARÍA 
PLAZA DE BILBAO Nº 3 - 

09006 BU 
BURGOS 

947281500 
(820049) 

TÉCNICO  
frasanni@jcyl.es 

nicolas.franco@jcyl.es 

YOLANDA  RUÍZ PEROSANZ 
PLAZA DE BILBAO Nº 3 - 

09006 BU 
BURGOS 

947281500 
(820040) 

TÉCNICO 
INTERMEDIO 

ruiperyo@jcyl.es 
yolanda.ruiz@jcyl.es 

JAVIER CASADO CASTRILLO 
AVDA. DE PEREGRINOS S/N. 

24008 - LEÓN 
LEÓN 

987296100 
(830056) 

TÉCNICO 
INTERMEDIO 

javier.casado@jcyl.es 

CRISTINA  GONZÁLEZ CASES 
AVDA. DE PEREGRINOS S/N. 

24008 - LEÓN 
LEÓN 

987296100 
(830092) 

TÉCNICO 
cristina.gonzalezcases@jc

yl.es 

MARÍA 
TERESA 

CAÑAS ÁLVAREZ 
AVDA. DE PEREGRINOS S/N. 

24008 - LEÓN 
LEÓN 

987296100 
(830091) 

TÉCNICO mteresa.canas@jcyl.es 

ESTANISLA
O 

TASCÓN MARTÍNEZ 
AVDA. CASADO DEL ALISAL 

Nº 27 - 34001 - PA 
PALENCIA 

979715500 
(840093) 

TÉCNICO 
INTERMEDIO 

estanislao.tascon@jcyl.es 

JUAN 
MANUEL 

GUERRERO 
FERNÁNDEZ 

AVDA. CASADO DEL ALISAL 
Nº 27 - 34001 - PA 

PALENCIA 
979715500 
(840059) 

TÉCNICO 
juanmanuel.guerrero@jcyl

.es 

LAURA PRIETO CARDENAS 
PRÍNCIPE DE VERGARA Nº 

53 - 37003 - SA 
SALAMANCA 

923296000 
(851101) 

TÉCNICO laura.prieto@jcyl.es 

AMAYA  GIL BALADRÓN 
PRÍNCIPE DE VERGARA Nº 

53 - 37003 - SA 
SALAMANCA 

923296000(
851070) 

TÉCNICO 
INTERMEDIO 

gilbalam@jcyl.es 

CRISTINA  ORGAZ DÍAZ 
PLAZA REINA DOÑA JUANA 

Nº 5 - 40001 - SG 
SEGOVIA 

921417814 
(860022) 

TÉCNICO 
orgdiacr@jcyl.es 

cristina.orgaz@jcyl.es 

FAUSTINO  CAYADO NAREDO 
PLAZA REINA DOÑA JUANA 

Nº 5 - 40001 - SG 
SEGOVIA 

921417814 
(860019) 

TÉCNICO 
INTERMEDIO 

caynarfa@jcyl.es 
faustino.cayado@jcyl.es 

DIEGO JIMÉNEZ CALLEJO 
C/ LOS LINAJES Nº 1 - 42003 -

SO 
SORIA 

975236800 
(870013) 

TÉCNICO 
jimcaldi@jcyl.es 

diego.jimenez@jcyl.es 

AGUSTÍN SÁNCHEZ MARTÍN 
C/ LOS LINAJES Nº 1 - 42003 -

SO 
SORIA 

975236800 
(870022) 

TÉCNICO 
INTERMEDIO 

agustin.sanchez@jcyl.es 

SUSANA  CAVIA SANTOS 
C/ DUQUE DE LA VICTORIA 

Nº 8 - 47001 - VA 
VALLADOLID 

983414262 
(883080) 

TÉCNICO susana.cavia@jcyl.es 

NATALIA RODRIGUEZ DIAZ 
C/ DUQUE DE LA VICTORIA 

Nº 8 - 47001 - VA 
VALLADOLID 

983414262 
(883007) 

TÉCNICO 
INTERMEDIO 

natalia.rodriguez@jcyl.es 

MARIA DEL 
CARMEN 

SANCHEZ SANJUÁN 
C/ DUQUE DE LA VICTORIA 

Nº 8 - 47001 - VA 
VALLADOLID 

983414262 
(883079) 

TÉCNICO 
mcarmen.sanchezsanjuan

@jcyl.es 

OLGA 
MARÍA 

BENAVIDES 
FERNÁNDEZ 

LEOPOLDO ALAS CLARÍN Nº 
4 - 3º - 49018 - ZA 

ZAMORA 
980559600 
(890051) 

TÉCNICO 
olgamaria.benavides@jcyl

.es 

JULIA LORENZO NIETO 
LEOPOLDO ALAS CLARÍN Nº 

4 - 3º - 49018 - ZA 
ZAMORA 

980559600 
(890024) 

TÉCNICO 
INTERMEDIO 

julia.lorenzo@jcyl.es 

 
 

RECURSOS PREVENTIVOS 

A nivel provincial: 

http://www.jcyl.es/
mailto:oscar.jimenezjimenez@jcyl.es
mailto:oscar.jimenezjimenez@jcyl.es
mailto:horyusca@jcyl.es
mailto:horyusca@jcyl.es
mailto:frasanni@jcyl.es
mailto:frasanni@jcyl.es
mailto:ruiperyo@jcyl.es
mailto:ruiperyo@jcyl.es
mailto:mteresa.canas@jcyl.es
mailto:juanmanuel.guerrero@jcyl.es
mailto:juanmanuel.guerrero@jcyl.es
mailto:gilbalam@jcyl.es
mailto:orgdiacr@jcyl.es
mailto:orgdiacr@jcyl.es
mailto:caynarfa@jcyl.es
mailto:caynarfa@jcyl.es
mailto:jimcaldi@jcyl.es
mailto:jimcaldi@jcyl.es
mailto:agustin.sanchez@jcyl.es
mailto:natalia.rodriguez@jcyl.es
mailto:julia.lorenzo@jcyl.es
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DIRECCIONES PROVINCIALES DE EDUCACIÓN 

A través de la SECCIÓN DE GESTIÓN DE PERSONAL 
 

• Empleado público designado 

 

SERVICIOS DE PREVENCIÓN AJENOS (SPA) 

 

 

A nivel central:  
 

SERVICIO DE COORDINACION Y PREVENCION DE RIESGOS LABORALES. 

(SCyPRL) Teléfono: 983 41 11 00 

 

 
 

 
 
 
 

NOMBRE APELLIDOS CARGO DIRECCIÓN C.P. PROVINCIA
TELÉFONO

(983411100)
CORREO ELECTRÓNICO

JOSÉ MIGUEL MARTÍNEZ PALACIOS JEFE DE SERVICIO C/ VINOS DE RUEDA, 22 47008 Valladolid 800330 prl.sscc@jcyl.es

SONSOLES MORETÓN TOQUERO MÉDICO DEL SERVICIO C/ VINOS DE RUEDA, 22 47008 Valladolid 800315 prl.sscc@jcyl.es

EVA AMAYA AGUADO CUENCA TÉCNICO PRL C/ VINOS DE RUEDA, 22 47008 Valladolid 800334 prl.sscc@jcyl.es

MARIA ALMARAZ GÓMEZ TÉCNICO PRL C/ VINOS DE RUEDA, 22 47008 Valladolid 800331 prl.sscc@jcyl.es

ELENA ENCINAS MARTÍN TÉCNICO PRL C/ VINOS DE RUEDA, 22 47008 Valladolid 800333 prl.sscc@jcyl.es

ANA Mª GARCÍA FERNÁNDEZ TÉCNICO PRL C/ VINOS DE RUEDA, 22 47008 Valladolid 800332 prl.sscc@jcyl.es

Consulta y participación a través del COMITÉ DE SEGURIDAD Y SALUD 

http://www.jcyl.es/
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GESTIÓN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS  

 

Plan de Prevención de Riesgos 

Laborales en la Junta de Castilla y León 

 
 

 

 
(ver información al hacer clic en la imagen) 

 
 

 
Gestiones y documentación básica por actividad preventiva  

Listado de actividades: 

1. Evaluación de riesgos laborales. 

 Lugares de trabajo 

 Equipos de trabajo/instalaciones 

 Productos químicos 

 Equipos de protección individual 

2. Planificación de la actividad preventiva 

 Fichas de centro de trabajo 

 Fichas de puesto de trabajo 

3. Formación e información a los trabajadores 

4. Medidas de emergencia 

5. Vigilancia de la salud  

6. Gestión y control de accidentes laborales , enfermedades profesionales e 
incidentes. 

7. Coordinación de actividades empresariales  

8. Gestión del Riesgo de Embarazo y Lactancia 

9. Actuaciones ante situaciones de la Inspección de Trabajo 

10.Actuación ante situaciones de violencia en el trabajo 

11.Conductas problemáticas graves 

12. Resolución de conflictos mediante mediación 

13. Acoso sexual 
  

http://www.jcyl.es/
https://empleopublico.jcyl.es/web/es/prevencion-riesgos-laborales/plan-prevencion-riesgos-laborales.html


Santiago Alba, 1 - 47008 Valladolid – Telf.: 983 411 100– Fax 983 412 681 – www.jcyl.es 

5 

 

 

 

 

 

 

Todos los centros deben tener un informe técnico de 

 

EVALUACIÓN Y PLANIFICACIÓN DE RIESGOS LABORALES   
 

 

La estructura de los informes de evaluación riesgos laborales y planificación de 
las acciones preventivas es la siguiente:  

Objeto 

Alcance 

Descripción general de los procesos  

Puestos de trabajo estudiados  

Metodología aplicada 

Listado de riesgos evitables 

 

Fichas de evaluación de riesgos laborales 

• Fichas de riesgos generales del centro de trabajo 

• Fichas de riesgos específicos por puestos de trabajo. 

 

 Fichas de planificación de las acciones preventivas 

• Ficha de planificación de las acciones preventivas (plan de acción 
del centro de trabajo) 

• Ficha de planificación de las acciones preventivas (plan de acción 
por puestos de trabajo) 

Conclusiones  

Anexos 

 

 

¿Qué tareas se gestionan a nivel de centro? 
 

• Asegurarse de tener un documento en el centro (evaluación, o revisión de 

la evaluación….) si no existe o no se encuentra solicitar copia a la Sección 
de Planificación y Centros de la Dirección Provincial de Educación o al 

Servicio de Coordinación y Prevención de Riesgos Laborales. 

ANEXO 1: Solicitud de Actividad Preventiva 
  

1. EVALUACIONES DE RIESGOS LABORALES  

2. PLANIFICACIÓN DE RIESGOS LABORALES 

http://www.jcyl.es/



		

		GESTIÓN DE ACTIVIDADES PREVENTIVAS



Solicitud de Actividad Preventiva



		Fecha: 

__/__/__



		[bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]Delegación Territorial:

		Centro de trabajo:









		Fecha: 

		



		Persona que efectúa la solicitud: 

		

		Cargo:

		



		Dirección: 

		



		Localidad: 

		

		Provincia:

		



		Tlf: 

		

		Fax:

		



		Persona de contacto en el centro: 

		

		Cargo: 

		











Explicar brevemente el Motivo de la Solicitud:



		



















































		

ACTIVIDAD PREVENTIVA SOLICITADA





		· Evaluación de riesgos y planificación de actividad preventiva





		



		· Revisión de la evaluación y planificación de actividad preventiva





		



		· Estudios higiénicos



Especificar:

		



		· Estudios ergonómicos



Especificar:

		



		· Estudios de seguridad



Especificar:

		



		· Estudios de puesto de trabajo



Especificar:

		



		· Investigaciones de Accidentes/ Incidentes





		



		· Planificación e implantación de las actividades preventivas





		



		· Informe de visita al centro de trabajo





		



		· Medidas de emergencia e implantación





		



		· OTROS 



Especificar:

		













1



image1.jpeg

%
P Junta de
Castilla y Leon






AguCueEv
Anexo
SOLICITUD ACTIVIDAD PREVENTIVA.docx
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• Asegurarse de que este documento esta actualizado. Se solicitará una 
nueva evaluación al SCyPRL, comunicándolo a la Sección de Planificación 
y Centros (ANEXO 1) si: 

 

o El documento tiene más de cuatro años 

o Si las condiciones descritas en el documento han variado: 
adquisición de cualquier equipo de trabajo que llegue al centro 
aunque tenga las mismas características que los ya presentes 
(indicar en la solicitud cuales son), nuevos puestos de trabajo 
(precisando cuales son), obras importantes etc… 

 

• ANTES de la visita: 

 

➢ Se debe aportar a los Técnicos de Prevención la siguiente 

documentación: 

 

o Los planos del centro, o indicar que no se tienen para poder 
solicitarlos a la Unidad Técnica. 

o El listado de trabajadores con su DNI y puesto que ocupan y si 
tienen especial sensibilidad reconocida. En el listado se incluirán 
solo los empleados públicos que pertenezcan a la Junta de Castilla 
y León y que presten sus servicios en el centro. Se debe indicar en 
el listado los docentes que itineran. En el puesto que ocupan no es 
suficiente con decir que es docente, hay que indicar el puesto, por 
ejemplo profesor de Educación Física, Profesor de Infantil, etc., así 
como indicar el personal que forma parte del equipo directivo del 
centro. 

o Los trabajadores del centro deben ser informados del día de la 
visita para que puedan aportar información que facilite la 
realización de la evaluación de riesgos tanto de las instalaciones 
del centro como de su puesto de trabajo. 

o Listado de empresas que prestan servicios en el centro de trabajo. 

➢ En fechas próximas a la visita se proporcionará a los empleados 

públicos un cuestionario on-line para evaluar los riesgos 

psicosociales en su entorno laboral. Se enviará un correo electrónico 

al responsable del centro, con un enlace que proporcione acceso al 

cuestionario de riesgos psicosociales, así como las instrucciones para 

cumplimentarlo. Este enlace será facilitado a todos los trabajadores 

para que puedan realizar el cuestionario vía telemática. En el caso 

de que algún trabajador no disponga de medios telemáticos para su 

cumplimentación, el responsable de centro pondrá a su disposición 

un ordenador que le permita acceder al enlace del cuestionario.  

http://www.jcyl.es/

[image: Interfaz de usuario gráfica, Aplicación, Teams

Descripción generada automáticamente]

image1.png

CUESTIONARIO DE EVALUACION DE
RIESGOS PSICOSOCIALES modelo inicial (2)

Este cuestonrio tiene como objetvo conocer algunos aspectos sobre as condicionss psicosodales en tu rabajo.
T opinién es muy importante, por favor contesta con sinceria.

£l cuestionarioes anénimoy se garantiza a total confdencaldd G Ias respuestas.

Tras leer atentamente c303 pregunta, marcs s respuesta cue consiceres mss adecuads. 5610 & posile elegir una rica
respuesta

ES IMPRESCINDIBLE CONTESTAR TODAS LAS PREGUNTAS,

MUCHAS GRACIAS POR TU COLABORACION.

BLOQUE 1

. Indica cual es tu categoria profesional *
(O Jeftura ce Senico / Jefetura de Seccién/Mandos intermedios
O persoral Teerico
O personalde mantenimiento
O personal Administativo

(O Persoral Ausilar agmistativo

2580
O remenino

O Masaiino

3. ;A qué grupo de edad pertenece?






AguCueEv
Anexo
Cuestionario psicosocial_forms.docx
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• DURANTE la visita para la realización de la evaluación se pondrá a 

disposición del técnico la documentación e información que sea necesaria 

y se permitirá el acceso a las todas las instalaciones (asegurarse de 

tener las llaves necesarias  para ello). El técnico podrá ser acompañado por 

los delegados de prevención.  

 

• DESPUÉS de la visita, una vez recibido el documento en el centro 

asegurarse de que se ha evaluado los riesgos generales en su centro, todas 

las instalaciones y los puestos de trabajo del mismo, y se deberá llevar a 

cabo y cumplimentar la planificación de las acciones preventivas 

recogida en las Fichas de planificación de las acciones preventivas, 

asumiendo las propias y comunicando a la DPE las que superen su ámbito 

competencial. En centros de primaria se comunicará también al 

Ayuntamiento. 
 

o Ficha de planificación de las acciones preventivas (plan de acción 

del centro de trabajo) 

o Ficha de planificación de las acciones preventivas (plan de acción 

por puestos de trabajo) 
 

En ellas se describen las medidas que hay que llevar a cabo para eliminar o 

reducir los riesgos presentes en los centros de trabajo y el plazo para realizarlas. 

 

 
 

Cada seis meses se deberá realizar la revisión semestral de seguridad 

para comprobar si las medidas establecidas se han llevado a cabo y que se 

cuenta  con la documentación necesaria en prevención de riesgos laborales. 

Para ello,  se puede solicitar la colaboración del empleado público designado 

correspondiente al centro de trabajo.  

 

El formato a cumplimentar es: 

Revisión semestral de seguridad. 
  

El responsable del centro, tendrá que hacer todo lo NECESARIO 

(informar, solicitar, asumir, etc.) para que se lleve a cabo la ejecución 

o implantación de las medidas preventivas propuestas, todo 

debidamente documentado. 

http://www.jcyl.es/

		[image: Junta%2520de%2520Castilla%2520y%2520Le%C3%B3n]

		REVISIÓN DE SEGURIDAD 

Identificación de Peligros, EVR y Determinación de controles



		Fecha: 

__/__/__



		Delegación Territorial:



		Centro de trabajo:









LISTA DE CHEQUEO PARA CENTROS 

Nombre del centro	Haga clic aquí para escribir texto.
Dirección	Haga clic aquí para escribir texto.
Nombre del responsable	Haga clic aquí para escribir texto.
Persona de contacto	Haga clic aquí para escribir texto.



Revisión de DOCUMENTACIÓN
EVALUACIÓN DE RIESGOS (ER) Y Planificación	Este documento tiene una vigencia de 4 años.	☐
Fecha ultima ER	Haga clic.
Cambios importantes  en el centro posteriores a la ER	☐SI	☐NO
Esta cumplimentada la Planificación 	☐SI	☐NO
SOLICITUD nueva ER	☐SI	☐NO
observaciones			Haga clic aquí para escribir texto.
DOCUMENTO MEDIDAS DE EMERGENCIA	Este documento tiene una vigencia de 4 años  deberá revisarse con otro documento de medidas de emergencia o un documento de revisión si no ha habido cambios en el centro	☐
Fecha último documento de medidas de emergencia o revisión	Haga clic.
Cambios importantes  en el centro posteriores a estos	☐SI	☐NO
SOLICITUD nueva DOCUMENTACION	☐SI	☐NO
IMPLANTACIÓN  DE LAS MEDIDAS DE EMERGENCIA	habrá que comprobar tres aspectos: equipos de emergencia/ formación de los equipos/simulacros	☐
ACTA DE IMPLANTACION	FECHA ULTIMA ACTA	Haga clic.
	los miembros de equipos están trabajando en el centro	☐SI	☐NO
	los miembros de equipos están FORMADOS	☐SI	☐NO
	SOLICITUD nueva IMPLANTACION	☐SI	☐NO
SIMULACROS	FECHA ULTIMO SIMULACRO	Haga clic.
	SOLICITUD nuevo SIMULACRO		☐SI	☐NO
observaciones	




Revisión de DOCUMENTACIÓN
VIGILANCIA DE LA SALUD	Anualmente	☐
DOCUMENTOS DE ACEPTACIÓN 	☐SI	☐NO
observaciones	Haga clic aquí para escribir texto.                                                      
INFORMACIÓN	☐
Se han entregado las fichas de información a todos los trabajadores  	☐SI	☐NO
se ha informado de los resultados de la evaluación de riesgos a todos los trabajadores 	☐SI	☐NO
SOLICITUD  ficha información especifica 	☐SI	☐NO
observaciones	Haga clic aquí para escribir texto.                                                
FORMACION	☐
Los trabajadores cuentan con la formación necesaria propuesta en la evaluación de riesgos	☐SI	☐NO
Los trabajadores conocen la oferta formativa anual publicada	☐SI	☐NO
SOLICITUD actividad formativa	Anual 	☐SI	☐NO
	Específica	☐SI	☐NO
observaciones	Haga clic aquí para escribir texto.                                                     
EQUIPOS PROTECCIÓN INDIVIDUAL	☐
todos los trabajadores disponen de los EPI necesarios propuestos en la evaluación de riesgos 	☐SI	☐NO
Se reponen los EPI cuando su vida útil termina  	☐SI	☐NO
SOLICITUD  		Nuevos EPI	☐SI	☐NO
	Reposición 	☐SI	☐NO
observaciones	Haga clic aquí para escribir texto.
COORDINACION ACTIVIDADES EMPRESARIALES	☐
Hay trabajadores de empresas externas en el centro	☐SI	☐NO
Hay documento de COORDINACION ACTIVIDADES EMPRESARIALES	☐SI	☐NO
Observaciones		Haga clic aquí para escribir texto.                                   
   



TIPO DE REVISIÓN	☐	PROGRAMADA	☐	NO PROGRAMADA


Nº REVISIÓN DE SEGURIDAD......
 Fecha..................................
Centro de trabajo………
Situación / Zona donde se realiza la revisión...

	SI	NO	(*)	N/A
1) GENERAL
Los edificios y locales poseen una estructura y solidez apropiada	☐	☐	☐
Disponen de material de primeros auxilios (botiquín accesible y señalizado)	☐	☐	☐
La iluminación exterior es adecuada	☐	☐	☐
Hay establecido un sistema de mantenimiento preventivo mediante revisiones periódicas, a fin de reducir al máximo los accidentes por fallos y averías	☐	☐	☐
Se dispone de un registro de las revisiones efectuadas a todos los elementos de seguridad	☐	☐	☐
2) PASILLOS Y SUPERFICIES DE TRÁNSITO
Se mantienen las condiciones de orden, limpieza y salubridad	☐	☐	☐
Existen materiales que sobresalgan de la superficie como clavos, rebabas, etc.	☐	☐	☐
Los caminos de evacuación están señalizados correctamente	☐	☐	☐
Los pasillos y salidas de emergencia están libres de obstáculos y señalizados	☐	☐	☐
Las puertas de salidas de emergencia están dotadas de barra antipánico	☐	☐	☐
Los huecos están cubiertos, o protegidos con barandillas de 90 cm. de altura con barra central y rodapié	☐	☐	☐
3) ESPACIOS DE TRABAJO
El suelo es adecuado a las condiciones de uso (resistencia, antideslizante, etc.), es regular y uniforme	☐	☐	☐
El suelo se mantiene limpio y libre de sustancias resbaladizas	☐	☐	☐
La superficie mínima por trabajador es de 2 m2	☐	☐	☐
4) ASEOS Y VESTUARIOS.
El vestuario/ aseo tiene capacidad suficiente y existe separación para hombres y mujeres	☐	☐	☐
Existen taquillas y bancos suficientes	☐	☐	☐
Los aseos tienen capacidad suficiente. Hay agua potable y agua caliente suficiente.	☐	☐	☐
5) COMEDOR/ CAFETERÍA
Hay y se utiliza	☐	☐	☐
Está dotado de las instalaciones precisas	☐	☐	☐
6) LAVADERO
Tiene instalación eléctrica antihumedad	☐	☐	☐
Dispone de sumideros suficientes y funcionan correctamente	☐	☐	☐
7) ESCALERAS
Para las escaleras fijas
Existe donde hay un paso regular entre distintos niveles	☐	☐	☐
Tienen un mínimo de 1 m de ancho excepto en las de servicio que será de 55 cm	☐	☐	☐
Para las escaleras portátiles
Poseen zapatas antideslizantes en buenas condiciones	☐	☐	☐
Los escalones no están pintados y están libres de grasa y aceite	☐	☐	☐
Las escaleras defectuosas están marcadas con una señal de peligro y/o se retiran	☐	☐	☐
8) PRODUCTOS QUÍMICOS
Todos los productos almacenados están identificados y correctamente etiquetados y almacenados	☐	☐	☐
Se dispone de las fichas de seguridad de todos los productos que se utilizan	☐	☐	☐
Se utilizan equipos de protección individual en las operaciones con productos peligrosos	☐	☐	☐
9) PROTECCIÓN CONTRA INCENDIOS
Disponen de Documento de Medidas de Emergencia de las instalaciones	☐	☐	
Tienen contrato de mantenimiento de las instalaciones contra incendios con empresa autorizada	☐	☐	
Los extintores están distribuidos en la planta de forma que pueda hallarse uno a menos de 15 m.	☐	☐	
Hay instaladas luces de emergencia en los pasillos y salidas de emergencia	☐	☐	☐
Las bies están distribuidas en la planta de forma que pueda hallarse una a menos de 25 m.	☐	☐	
La alarma de incendios funciona correctamente	☐	☐	
10) SEÑALIZACIÓN
Las señales luminosas son adecuadas, no deslumbran, son perceptibles, etc.	☐	☐	
Las señales acústicas de los vehículos son audibles y adecuadas	☐	☐	
Están señalizados los riesgos de caídas, choques y golpes, uso obligatorio de EPI, vías de evacuación, etc	☐	☐	☐
11) EQUIPOS DE TRABAJO
El equipo dispone de Declaración de Conformidad y/o Marcado CE	☐	☐	☐
El equipo de trabajo dispone de manual o instrucciones de trabajo	☐	☐	☐
Dispone de un programa y plan de mantenimiento preventivo (incluyendo elementos de seguridad)	☐	☐	☐
Cumplen con los requisitos mínimos de seguridad establecidos en el R. D. 1215/1997	☐	☐	☐
Los sistemas de accionamiento son visibles, con indicaciones de la función que realiza y fuera de zonas de peligro.	☐	☐	☐
Sólo es posible la puesta en marcha mediante acción voluntaria.	☐	☐	☐
(*) OtrosHaga clic aquí para escribir texto.
OBSERVACIONES
Haga clic aquí para escribir texto.		


(*) Reflejar la descripición de la/s deficiencia/s y medidas preventivas a aplicar en la parte inferior del informe.
Descripción de las deficiencias  
Haga clic aquí para escribir texto.

Medidas preventivas 

Haga clic aquí para escribir texto.
TIPO DE ACCIÓN DERIVADA	☐	CORRECTIVA	☐	PREVENTIVA
				



Responsable de la implantación (RC, Gerentes Correspondiente)
Haga clic aquí para escribir texto.

Fecha:… 

Implantación......



Elaborado	Comprobado por 
					Fecha: Haga clic aquí para escribir una fecha.						Fecha:Haga clic aquí para escribir una fecha.
Haga clic aquí para escribir texto.	R. C, Gerente Haga clic aquí para escribir texto.
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Gestión concreta de algunos temas relacionados con la planificación 

de la actividad preventiva: 
 

1.2-EQUIPOS DE TRABAJO E INSTALACIONES  
  

Deberás asegurarte de que su uso, instalación, revisión y 
mantenimiento se realiza de acuerdo con la 
reglamentación específica en materia de Seguridad 

Industrial y de Prevención de Riesgos Laborales. (Ver Guía 
para inspección y mantenimiento en instalaciones de la 

Administración de la Comunidad de Castilla y León y sus 
Organismos Autónomos)  

 

Importante para centros de educación infantil de segundo ciclo, educación 
primaria o educación especial, tener en cuenta el Real Decreto 2274/1993, de 
22 de diciembre, por el que se establece el marco de ordenación de la 
cooperación de las Corporaciones Locales con el Ministerio de Educación y Ciencia 

en materia educativa. Por el cual serán estas las responsables de la 
Conservación, mantenimiento y vigilancia. 

 
¡¡¡¡IMPORTANTE a la hora de solicitar la ejecución de ciertas medidas 
preventivas a los Ayuntamientos!!!! 

 

 

1.3-EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL  

 
Como responsable del centro tendrás que asegurarte que los empleados 

dispongan de los EPI que el técnico de prevención haya estimado necesarios, 

tras realizar la evaluación del riesgo. Para ello deberás: gestionar compra 

(reposición, nuevas necesidades,…) y vigilar su adecuación y uso. El 

documento para la GESTIÓN DE LA ENTREGA DE EPI ES EL SIGUIENTE: 

Información técnica: 

Guía de Equipos de protección individual 

 
 

 

  

http://www.jcyl.es/
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1994-1501
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1994-1501
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1994-1501
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1994-1501
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1994-1501
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1994-1501
http://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-1994-1501
https://empleopublico.jcyl.es/web/es/prevencion-riesgos-laborales/equipos-proteccion-individual.html
https://empleopublico.jcyl.es/web/es/prevencion-riesgos-laborales/guia-inspeccion-mantenimiento-instalaciones.html
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Gestión de Equipos de Protección



		REV. 00









[bookmark: _GoBack]PE SST 07 02 ENTREGA DE EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL



1.- IDENTIFICACIÓN DEL EMPLEADO PÚBLICO 

Nombre:............................................................................................................................................



Puesto de Trabajo:......................................................................................................



He recibido los equipos de protección individual que a continuación se detallan:

		Cantidad

		Descripción

		Firma



		

		

		



		

		

		



		

		

		



		

		

		



		

		

		



		

		

		







He sido informado de los trabajos y zonas en los que deberá utilizar dicho equipo, así como haber recibido las instrucciones para su correcto uso, aceptando el compromiso que se le solicita de:

· Utilizar correctamente estos equipos, en las áreas cuya obligatoriedad de uso se encuentre establecido o en los trabajos en los que esté indicado su uso. (artículo 29.2.2.º de la Ley 31/1995)

· Consultar cualquier duda sobre su correcta utilización y mantenimiento de su estado de conservación al SCPRL/SPGRS.

· Solicitar un nuevo equipo en caso de pérdida o deterioro del mismo.



En __________, a _______ de __________________ de 2_____





Fdo.: El empleado público:





Gestión de Equipos de Protección
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1.4-PRODUCTOS QUÍMICOS  

 
Asegurarse de que los productos utilizados en los laboratorios y en el centro (por 

ejemplo por el personal de limpieza propio), están correctamente etiquetados, 
ubicados y se dispone de las FICHAS de DATOS de SEGURIDAD. 

 

Se deberá proceder a la retirada de los productos químicos no 
utilizados a través de empresa gestora de residuos. 

¿Cómo GESTIONAR LOS PRODUCTOS QUÍMICOS EN LOS LABORATORIOS DE 
NUESTRO CENTRO? 
 

La prevención de riesgos en el laboratorio presenta unas características 
propias que la diferencian de otras áreas de la enseñanza. Por lo que se ha 
publicado a finales del año 2018 un Manual de Gestión del Manejo de 
Productos Químicos en Laboratorios de Centros Docentes, que 
pretende ser una herramienta informativa para ayudar a gestionar el riesgo 
químico presente en los laboratorios de centros docentes. 

 

Ver documento adjunto. 

 
3. FORMACIÓN E INFORMACIÓN a los Empleados 
Públicos 
 

¿Qué INFORMACIÓN hay que proporcionar y donde se encuentra?     

En la Evaluación de Riesgos Laborales:  

Entregando a cada trabajador: 
 

• Ficha de riesgos generales del centro de trabajo 

• Ficha de riesgos específicos de su puesto de trabajo 

• Manual básico de emergencias. 

  

http://www.jcyl.es/
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En la Administración de la Comunidad de Castilla y León y sus Organismos Autónomos 


  


MANUAL DE GESTIÓN DEL 
MANEJO DE PRODUCTOS 


QUÍMICOS EN LOS LABORATORIOS 
DE CENTROS DOCENTES. 
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1) INTRODUCCIÓN. 


En cada laboratorio se realiza la EVALUACIÓN DE RIESGOS LABORALES en la que se 


establecen los riesgos existentes y se PLANIFICAN las medidas preventivas que han de 


adoptarse, por lo que es prioritario conocer este documento y seguir las recomendaciones 


que en él se estimen oportunas. 


La prevención de riesgos en el laboratorio presenta unas características propias que la 


diferencian de otras áreas de la enseñanza.  


En función de las instalaciones, los productos que se manipulan y las operaciones que se 


realizan con ellos, pueden existir diferentes situaciones de riesgo caracterizadas por: 


 Variedad pudiéndose dar situaciones que dan lugar a accidentes de trabajo 


(quemaduras, explosiones, cortes, caídas etc.) así como a la exposición a diversos 


agentes químicos, físicos (ruido temperatura) e incluso biológicos en función de 


la rama de estudios impartida. 


 Multiplicidad gran cantidad de productos químicos cuyas características de 


peligrosidad pueden ser muy diversas 


 Intensidad pueden darse exposiciones puntuales intensas, además puede haber 


presencia de productos de elevada peligrosidad 


 Distinto grado de capacitación la presencia de los alumnos sin ningún tipo de 


experiencia puede ser un factor decisivo para la aparición de accidentes 


2) OBJETO Y ALCANCE. 


Este documento pretende ser una herramienta informativa para ayudar a gestionar el 


riesgo químico presente en los laboratorios de centros docentes tras los cambios 


introducidos con la plena aplicación del Reglamento (CE) 1272/2008 sobre clasificación, 


etiquetado y envasado de sustancias y mezclas (Reglamento CLP). 


Las peculiaridades de la población existente en los centros educativos, docentes y 


alumnos, hace que estas directrices afecten a estos últimos en aquellos momentos en los 


que puedan estar en contacto con los productos químicos existentes en el centro, siendo, 


en todo caso, una decisión del centro extender su difusión y cumplimiento  por parte del 


alumnado. 


3) RESPONSABILIDADES.  


La Dirección Provincial de Educación velará por la aplicación de este procedimiento. 


La responsabilidad de su aplicación en los centros educativos será de la persona que 


ocupe el cargo de la dirección o el que le sustituya en el puesto mencionado. 
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4) DEFINICIONES. 


■ Agente químico: todo elemento o compuesto químico que por sí solo o mezclado, tal 


como se presenta en estado natural o es producido, utilizado o vertido, incluido el vertido 


como residuo en una actividad laboral, se haya elaborado o no de modo intencional y se 


haya comercializado o no. 


■ Agente químico peligroso: Es un agente químico que puede representar un riesgo para 


la seguridad y salud de los trabajadores/alumnos  o un perjuicio para el medio ambiente 


debido a sus propiedades fisicoquímicas, químicas o toxicológicas y a la forma en que se 


utiliza o esté presente en el lugar de trabajo. En particular se consideran: 


 Los agentes químicos que cumplan los criterios para su clasificación como 


sustancias o preparados peligrosos establecidos, respectivamente, en la 


normativa sobre notificación de sustancias nuevas y clasificación, envasado y 


etiquetado de sustancias peligrosas y en la normativa sobre clasificación, 


envasado y etiquetado de preparados peligrosos, con independencia de que el 


agente esté clasificado o no en dichas normativas, con excepción de los agentes 


que únicamente cumplan los requisitos para su clasificación como peligrosos para 


el medio ambiente.  


 Los agentes químicos que dispongan de un valor Límite Ambiental de los indicados 


en el apartado 4 del artículo 3 del Real Decreto 374/2001. 


■ Exposición a un agente químico: Presencia de un agente químico en el lugar de trabajo 


implica el contacto de éste con trabajadores/alumnos, normalmente por inhalación o a 


través de la piel. 


■ Peligro: Capacidad intrínseca de un agente químico para causar daño. 


■ Riesgo: Posibilidad de que un trabajadores/alumnos sufra un determinado daño 


derivado de la exposición a agente químico. 


■ Evaluación de riesgos: Calificación de un riesgo desde el punto de vista de su gravedad, 


valorándose conjuntamente la probabilidad de que se produzca un daño y la severidad 


del mismo 


■ Almacenamiento: Conjunto de recipientes, de cualquier tipo, que pueden contener o 


hayan contenido agentes químicos, ya sean sólidos, líquidos o gaseosos, 


independientemente de que estén ubicados en el exterior o en el interior de los edificios. 


Se incluyen los tanques y/o depósitos, sus cubetas de retención, las vías de circulación y 


separación, los conductos de conexión y las zonas e instalaciones anejas a las de carga, 


descarga y tránsito. 
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■ Actividad con agentes químicos: Todo trabajo en el que se utilicen agentes químicos 


peligrosos, o se tenga previsto su utilización, en cualquier proceso, incluidos la 


producción, la manipulación, el almacenamiento, el transporte o la evacuación y el 


tratamiento, o en que se produzcan como resultado del trabajo efectuado. 


■ Vigilancia de la salud: Reconocimiento médico del trabajador para determinar el estado 


de salud, en relación con la exposición a agentes químicos peligrosos específicos de su 


trabajo 


■ Ficha de datos de seguridad: Documento elaborado por el fabricante que contiene en 


relación con una sustancia o una mezcla peligrosa, la información suficiente para que un 


usuario pueda tomar las medidas necesarias en relación con la protección de la salud 


humana, la seguridad y el medio ambiente 


■ Contenedor/envase: Cualquier medio de recolección y almacenamiento de los agentes 


químicos peligrosos. Se tendrá en cuenta su tipología, volumen y material. 


■ Trabajador: Persona que desarrolla una actividad laboral como docente en cualquier 


centro educativo del ámbito de la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla 


y León y sus Organismos Autónomos. 


■ Alumno: Persona que recibe enseñanza respecto de un docente. 


■ Residuos químicos: Sustancias químicas obtenidas como subproductos en las 


reacciones químicas o en procesos en donde se hace uso de compuestos químicos. 


 Peligrosos: Sustancias que siendo líquidas, sólidas o gaseosas, que a través 


de un manejo inapropiado pueden causar daño a la salud humana o al 


medio ambiente. 


 No peligrosos: Sustancias que no poseen o muestran características 


corrosivas, tóxicas, inflamables, reactivas, infecciosas, o irritantes. 


 


5) GESTIÓN DEL RIESGO QUÍMICO  


Cuando se trabaja con sustancias y preparados químicos, hay que conocer a qué tipo de 


riesgo nos estamos enfrentando, para ello hay que conocer la peligrosidad de los 


productos que estamos manejando. (ANEXOS I, II, III, IV) 


1. Identificación de sustancias peligrosas: es el punto de partida de la correcta gestión 


de la seguridad y la salud en el laboratorio, para ello los laboratorios de química 


deben contar con las “fichas de datos de seguridad”, que suministran los 


proveedores, y con sustancias químicas correctamente etiquetadas.  
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2. Conocer la naturaleza de las sustancias peligrosas y su toxicidad para los seres 


humanos, para el medio ambiente y su capacidad para inflamarse o actuar como 


comburente.  


Para ello se hace necesario conocer las vías de penetración de cada sustancia 


química, así como su comportamiento físico-químico. La peligrosidad de los 


productos químicos se clasifica en función de: 


 Sus propiedades físico‐químicas. 


 Sus propiedades ecotoxicológicas (efectos sobre el medio ambiente). 


 Sus propiedades toxicológicas (efectos sobre la salud). 


Cualquier producto químico presente en el lugar de trabajo debe contener 


información sobre el riesgo inherente de la sustancia o preparado. La obligación de 


identificar los productos químicos no es exclusiva de los productos comercializados 


sino que incluye cualquier producto presente en el lugar de trabajo, por lo que no 


es aceptable la presencia de productos sin etiquetar o identificar provenientes de 


un trasvase, generados en el proceso o como residuos. 


Para los productos químicos la información sobre su peligrosidad y el riesgo 


derivado de su utilización está recogida en La etiqueta y ampliada en la ficha de 


datos de seguridad (FDS). 


3. Eliminar y controlar el riesgo: (ANEXO V) 


Una vez que se ha identificado y que se conoce la sustancia peligrosa se debe valorar 


la necesidad de su uso. A tal efecto ante sustancias toxicas o con riesgos para la 


salud se buscarán alternativas que produzcan menos perjuicio.  


 


6) MEDIDAS DE PREVENCIÓN BÁSICAS FRENTE AL RIESGO QUÍMICO 


No siempre es posible eliminar o sustituir todas las sustancias químicas peligrosas, en 


estos casos se deben aplicar una serie de medidas preventivas con el fin de controlar el 


riesgo que éstas conllevan 


6.1 INVENTARIO 


Es necesario realizar UN INVENTARIO DE LOS PRODUCTOS QUÍMICOS (ANEXO V) que se 


utilizan en el laboratorio porque FACILITA 


o la realización de las evaluaciones de riesgos laborales. 


o la planificación de las tareas preventivas del laboratorio. 
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o la determinación de los medios preventivos a adoptar (medios y criterios de 


almacenamiento, selección de equipos de protección individual, selección de 


dispositivos de protección colectiva, medios de lucha contra incendios,…). 


o la gestión de residuos. 


o la actuación en caso de un vertido o emisión accidental tanto si tiene implicaciones 


directas sobre la seguridad de las personas o sobre el medio ambiente. 


o la actuación en el caso de una emergencia de cualquier tipo. 


o la vigilancia de la salud de los docentes mediante los exámenes de salud, o el 


seguimiento y adopción de medidas especiales en el caso de que se trate de 


personal especialmente sensible (mujeres embarazadas,…). 


6.2. COMPRA  
Comprar siempre el menos peligroso, cuando desde el punto de vista técnico, sea posible 


para la aplicación a la que va a ser destinado. Por su especial peligrosidad se descartará 


la compra de agentes químicos cancerígenos, mutágenos y tóxicos para la reproducción 


y sensibilizantes. En caso de que estos últimos agentes sea imprescindible su utilización, 


por no ser sustituibles, se prestará especial atención en su utilización, siguiendo las 


prácticas y recomendaciones de las Directivas y demás Normas establecidas. 


 


 Comprobar que la ficha de datos de seguridad acompaña al producto que se 


compra. Deberá venir redactada en español. 


 El responsable de la compra no deberá confundir la ficha de datos de seguridad 


con aquellas posibles informaciones técnicas y comerciales que acompañe el 


producto. 


 Todo envase/contenedor/recipiente estará correctamente etiquetado, con 


perfecta visibilidad de los pictogramas de peligrosidad, las indicaciones de peligro 


y consejos aportados. La etiqueta deberá estar redactada en español. 


 Todos los productos que se compren conservarán la ETIQUETA ORIGINAL. En los 


pictogramas de riesgo y en las frases H (indicaciones de peligro) y P (consejos de 


prudencia) de la etiqueta es donde está la primera información útil para saber 


cómo hay que utilizar y almacenar los productos con seguridad. 


6.3. ALMACENAMIENTO DE PRODUCTOS. 


Se entiende como conjunto de uno o más recipientes con productos químicos, reunidos 


en un lugar en espera de ser inspeccionados, utilizados o transportados o eliminados. 


Ciertas sustancias pueden reaccionar de forma peligrosa (reacción violenta, 


desprendimiento de calor, gases tóxicos y/o inflamables, etc.) al entrar en contacto con 


otros agentes químicos dependiendo de sus características físico/químicas, las cantidades 


y el estado físico de las mismas.  
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Se tendrá en cuenta el nivel de exigencia del almacenamiento en relación con el volumen 


y peligrosidad de los productos almacenados.  


 Los productos químicos se deben almacenar en un local destinado a tal fin. 


Disponer de un almacén para los productos fuera del laboratorio y fácilmente 


accesible. No utilizar los pasillos, lugares de paso, vestíbulos de acceso general, 


salas de visitas, huecos de escaleras, etc., para el almacenamiento. 


 El emplazamiento dedicado a almacenamiento estará alejado/aislado de áreas 


que puedan contribuir/acrecentar/propagar el riesgo potencial de las sustancias 


almacenadas y no podrá compatibilizarse con otra función. 


 Se señalizará la ubicación y el acceso restringido solo personal autorizado. 


 El almacén debe disponer de ventanas o de un sistema de ventilación adecuado y 
acorde con características y propiedades de los productos.  


 El nivel de iluminación debe ser suficiente para la fácil lectura de las etiquetas y 


para realizar una manipulación segura. 


 El personal que realice almacenamientos tendrán formación adecuada, conocerán 


con exactitud los procedimientos e instrucciones de trabajo, contarán con las 


autorizaciones o permisos pertinentes en función de las operaciones que se vayan 


a realizar y dispondrán de los equipos de protección individual necesarios. 


 Los productos inflamables y corrosivos se almacenarán en armarios específicos y 


diseñados a tal efecto. 


 Los productos que no es necesario guardar en los armarios de seguridad, se 


colocarán en estanterías lo más cercanas posible al suelo. 


 Las estanterías utilizadas para guardar líquidos dispondrán de un borde protector 


para evitar la caída. 


 El almacenamiento de los productos químicos se realizará tal y como se indica en 


la FDS. 


 Almacenar sistemáticamente la mínima cantidad posible. 


 Agrupar y clasificar los productos respetando las RESTRICCIONES DE 


ALMACENAMIENTOS (ver ANEXO VIII) conjuntos de productos incompatibles, así 


como las cantidades máximas recomendadas.  


6.4 TRANSPORTE 


Se puede considerar en los centros docentes el que se realice desde las zonas de 


almacenamiento del propio laboratorio o desde un lugar más o menos distante del mismo 


destinado a almacén de agentes químicos, a la zona de trabajo. 
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Normas básicas de seguridad a tener en cuenta: 


 El transporte interno de los agentes químicos se realizará manualmente o 


utilizando medios mecánicos manuales o motorizados. 


 Los recipientes tendrán suficiente resistencia (física y química) en función de las 


características del agente químico. Los de vidrio irán protegidos y los de plástico 


deben ser objeto de una vigilancia frecuente por su degradación y caso de 


aparecer variación respecto al color, tamaño, aumento de la porosidad, etc, 


desecharlos inmediatamente. El envase metálico tendrá un uso preferencial sobre 


los demás siempre que el contenido sea compatible con las características del 


mismo. 


 Transportar las botellas de reactivos cogiéndolas por el fondo, nunca por el tapón 


ni llevarlas en los bolsillos de la bata.  


 Los equipos de transporte estarán diseñados de manera que se garantice la 


estabilidad de los envases/contenedores y que permanezcan cerrados en todo 


momento.  


6.5.  OPERACIONES BÁSICAS DE LABORATORIO  


 


6.5.1. NORMAS GENERALES  


 No se permitirá la presencia en los laboratorios de personas no autorizadas y que 


no estén debidamente informadas de los riesgos inherentes a los mismos. 


 No se debe permitir el libre acceso a los alumnos y éstos deben respetar las 


instrucciones de los responsables del laboratorio.  


 Hábitos de higiene personal. Lavado de manos al inicio y final del trabajo en el 


mismo, cuando se retiren los guantes protectores, antes y después de ir al aseo, 


después de un posible contacto con sustancias irritantes, tóxicas o infecciosas. 


Secado de las manos con toallas de un solo uso. 


 No comer, beber, fumar, ni aplicar cosméticos en el laboratorio. 


 Se evitará el uso de pulseras, anillos, colgantes pañuelos, bufandas o mangas 


anchas que pudieran introducirse o engancharse en los objetos o montajes de 


trabajo. Respecto al pelo largo siempre recogido durante la manipulación de los 


agentes químicos.  
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 Se utilizarán batas abrochadas durante toda la actividad y con puños elásticos, 
impermeables, en caso que sea necesario y dependiendo de las circunstancias de 
la actividad. 
 


 Mantener el puesto de trabajo siempre limpio y en orden. Las superficies y el 
puesto de trabajo han de limpiarse al empezar y al acabar la tarea. Cada usuario 
del laboratorio es responsable de las herramientas y materiales que ha empleado 
y colaborará en el mantenimiento de la limpieza de los equipos. El trabajo no 
termina hasta que el material está limpio y colocado de nuevo en su sitio. Deben 
recogerse y/o neutralizarse inmediatamente todos los vertidos que ocurran, por 
pequeños que estos sean observando las instrucciones y recomendaciones al 
efecto.  
 


 Revisar de forma periódica, en grupo, los hábitos de trabajo para detectar posibles 


actuaciones que puedan generar riesgos y tomar conciencia de los errores para 


subsanarlos. 


 Se debe evitar llevar lentes de contacto. Es preferible el uso de gafas de seguridad 


graduadas o gafas de seguridad que permitan llevar las gafas graduadas debajo de 


ellas 


 Disponer de un lugar específico para guardar la ropa y el material escolar fuera de 


la mesa de trabajo. 


 Disponer de los equipos de protección individual (EPI) necesarios y utilizarlos si es 


necesario.  


 Trabajar con las puertas cerradas y cerrar las puertas del laboratorio con llave 


cuando no se utilizan.  


 Prohibido probar u oler los productos químicos con vistas a su identificación. 


 Prohibido utilizar los vasos de precipitados para beber. 


 Prohibido jugar, hacer bromas y cosas similares con los agentes y productos del y 
en el laboratorio. 


 Se evitará cualquier acción que provoque transferencia de agentes químicos o 


biológicos a la boca (pegar etiquetas, morder bolígrafos, etc). No se pipeteará con 


la boca y se utilizarán pipeteadores manuales o automáticos para tal fin.  


 Los productos químicos nunca se tocarán con las manos.  


 Conocer las medidas de emergencias, 1ºs auxilios básicos y evacuación del centro 


y realizar los simulacros necesarios. 
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 Tener fácil y rápido acceso al material de 1ªauxilios que debe existir en el 


laboratorio. 


 Las mujeres en estado de gestación y/o lactancia natural deben comunicar esta 


situación al responsable de centro para que adopten las medidas necesarias para 


evitar los posibles efectos tóxicos para el feto o lactante provocados por sustancias 


químicas  


 


6.5.2. INSTALACIONES  


Desde el punto de vista de la seguridad, en el laboratorio deben considerarse también los 


aspectos relacionados con las instalaciones existentes: gas, agua, aire comprimido, de 


vacío, electricidad, ventilación, medios de protección: (duchas de seguridad, lavaojos, 


vitrinas y extractores), etc. Todas ellas deberán revisarse periódicamente según la 


normativa de seguridad industrial  a la que estén sujetas, asegurando así su correcto 


funcionamiento. 


 


Ventilación del laboratorio  


 debe ser independiente del resto de las dependencias 


 en depresión respecto a las zonas colindantes.  


 la Circulación del aire del lugar menos contaminado al más contaminado,  


 Extracción localizada mediante vitrinas de laboratorio.  


 Comprobar que el aire que se extrae de las vitrinas o campanas no va a parar a zonas 


comunes  


 


Medios de protección 


Duchas de seguridad y lavaojos  


 se debe comprobar que disponen de un suministro de agua potable constante, a 


presión regulable  


 no supone riesgos adicionales, por ejemplo que se encuentran alejados de aparatos 


bajo tensión. 


Disponer de sistemas de detección y extinción de incendios apropiados, bien ubicados, 


señalizados y de fácil acceso.  


 Mantas ignífugas: Las mantas permiten una acción eficaz en el caso de fuegos 


pequeños y sobre todo cuando se prende fuego en la ropa, como alternativa a las 


duchas de seguridad. Como material de la manta, descartada la utilización de 


amianto, existen actualmente alternativas basadas en fibra de vidrio y otros tejidos 


ignífugos o tratados con ignifugantes. 
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 Extintores: Si no es factible controlar los pequeños incendios con mantas ignífugas 


o textiles mojados, por su ubicación, características, persistencia o extensión, hay 


que recurrir a los extintores. Para su uso en el laboratorio, la experiencia demuestra 


que los más prácticos y universales son los de CO2, ya que, dada la presencia de 


instrumental eléctrico delicado y productos químicos reactivos, otros agentes 


extintores podrían producir agresiones irreparables a los equipos o nuevos focos de 


incendios 


 


Instalación eléctrica  


 Será antideflagrante y con elementos protegidos frente a chispazos y cortocircuitos, 


n. (ITC-BT-29 Prescripciones particulares para las instalaciones eléctricas de los 


locales con riesgo de incendio o explosión)tanto el laboratorio como los almacenes 


en los que se puedan formar atmósferas susceptibles de volverse explosivas, por la 


volatilidad de los productos que albergue 


 Se recomienda que no existan alargaderas, ladrones/multienchufes de forma 


permanente. 


 Las bases de los enchufes y de los aparatos deben tener toma de tierra. 


 Todas las conexiones eléctricas deben estar en buen estado. 


 Los fregaderos deben estar alejados de los enchufes. 


 


Botellas de gases a presión 


 no se almacenarán cerca de las zonas de tránsito o en lugares donde existan objetos 


pesados.  


 Deberán ir provistas de caperuza o protector y deberán tener la válvula cerrada.  


 El almacenamiento será en posición vertical. 


 


6.5.3.  EQUIPOS DE TRABAJO  


 Asegurar el mantenimiento de los equipos de trabajo del laboratorio, teniendo en 


cuenta las instrucciones del fabricante o en su defecto, las características de estos 


equipos, sus condiciones de utilización o cualquier otra circunstancia normal o 


excepcional que pueda influir en su deterioro o desajuste. 


 Utilizar equipos con dispositivos de seguridad (ejemplo: equipos que permiten 


interrumpir el suministro de gases en caso de anomalía, que no permitan ponerse en 


marcha si la tapa no está bien cerrada o el rotor está en movimiento, sistemas de 


seguridad de control de temperaturas, etc.). 


  







 


 
 


13 


 


 El laboratorio contará con recipientes adecuados para el uso de los productos, 


evitando el trasvase a recipientes improvisados que no garanticen la identificación 


del elemento contenido o la adecuada resistencia física y química.  


 


 El material de vidrio se debe:  


 


o Desechar en contenedores específicos para el vidrio, nunca en papeleras. 


el material que presente el más mínimo defecto o que haya sufrido un 


golpe de cierta consistencia, aunque no se observen rajas o fracturas.  Y los 


fragmentos de piezas rotas  


o Utilizar placas de vidrio soporte con los cantos redondeados.  


o No forzar la separación de vasos o recipientes que hayan quedado 


obturados unos dentro de otros.  


o Verificar que la calidad responde al esfuerzo a que va a ser sometido.  


o No forzar directamente con las manos los cierres de frascos o botellas, las 


llaves de paso, conectores, etc., que se hayan obturado.  


o No calentar directamente a la llama, para ello interponer un material capaz 


de difundir el calor (rejilla metálica, manta calefactora, etc.). 


o Lavar el material de vidrio evitando que sufra golpes, protegiéndose las 


manos con guantes para evitar cortes (si es lavado por personal ajeno al 


laboratorio, se le debe instruir adecuadamente, insistiéndole en la 


necesidad de desechar el material que sufra golpes importantes. 


 


 Utilizar soportes, abrazaderas adecuadas, elementos de fijación de piezas, etc. 


adecuados y en buen estado. Para efectuar montajes para las diferentes operaciones 


(reacciones con adición y agitación, endotérmicas y exotérmicas, etc.). 


 


 Los equipos con llama o productores de chispas deben estar alejados de vapores y 


líquidos inflamables. 


 


 Disponer de los materiales a utilizar cerca del lugar de trabajo (ejemplo: pinzas, 


guantes de protección térmica para coger el material procedente de la estufa, etc.). 
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6.5.4. EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL 


A la hora de seleccionar un equipo de protección individual se debe tener en cuenta: 
 


SECUENCIA DE ACTUACIÓN PARÁMETROS DE DECISIÓN 


1. Determinación del tipo de equipo a utilizar • Vías de entrada del contaminante 


2. Determinación de las características técnicas del 
equipo a utilizar 


 Evaluación de riesgos  


 Información del fabricante 


3. Adquisición del equipo  Adecuación al riesgo  


 Adaptación al entorno de trabajo, a la tarea y 
al usuario 


Equipo de protección individual para usuarios según vía de entrada 


- Respiratoria: protección respiratoria (gases, partículas…) 
- Dérmica: guantes (líquidos, mezclas…), batas (salpicaduras…) y calzado adecuado. 
- Ocular: gafas de protección (proyecciones de partículas sólidas, salpicaduras de 


líquidos…) 
 


Normas básicas de seguridad a tener en cuenta: 


- La utilización, el almacenamiento, el mantenimiento, la limpieza, la desinfección cuando 
proceda y la reparación de los equipos de protección individual deberán efectuarse de  
acuerdo con las instrucciones del fabricante. 


- Antes de cada uso verificar si existen defectos que puedan restar eficacia para la 
protección a la que se destinan.  


- Estos equipos estarán destinados, en principio, a un uso personal. Si las circunstancias 
exigiesen la utilización de un equipo por varias personas, se adoptarán las medidas 
necesarias para que ello no origine ningún problema de salud o de higiene a los usuarios.  


- Usar de forma adecuada y exclusivamente para lo que ha sido diseñado. 
- Si entre las instrucciones del fabricante se aconseja la descontaminación, esta se 


realizará  según las indicaciones que se adjunten, siendo responsabilidad del Centro 
cuando estas requieran un tratamiento especial y riesgo para los usuarios. 


- No existe una medida objetiva del tiempo total de uso o número de veces que pueden 
usarse. Este se estimará y establecerá en función del tipo de tarea, mientras no 
aparezcan signos de deterioro y si esto ocurriera, deben desecharse inmediatamente.  


- Un equipo de protección individual contaminado al final de su vida útil es un residuo, 
debe por tanto gestionarse como tal. 


- Para conocer las características de los mismos consultar en la Guía de selección de 
Equipos de Protección Individual [EPIs] en el ámbito de la Administración de la 
Comunidad de Castilla y León: 
https://empleopublico.jcyl.es/web/jcyl/EmpleoPublico/es/Plantilla100/127953039775
3/_/_/_ 



https://empleopublico.jcyl.es/web/jcyl/EmpleoPublico/es/Plantilla100/1279530397753/_/_/_

https://empleopublico.jcyl.es/web/jcyl/EmpleoPublico/es/Plantilla100/1279530397753/_/_/_
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6.5.5. MANIPULACIÓN  


- Tener por escrito instrucciones y procedimientos adecuados para operaciones que 


impliquen exposición y riesgo de contacto. En el documento se hará constar la persona 


responsable. 


- Dimensionar los grupos de alumnos que manipulen los agentes químicos respecto al 


número de profesores y las características de la práctica. 


- Se recomienda no estar una persona sola en el laboratorio cuando se realicen trabajos 


de especial peligrosidad, sobre todo fuera del horario normal de trabajo. 


- Se realizará la actividad con equipos y/o salas adecuadas (equipos herméticos, cabinas 


de flujo laminar, salas de presión negativa, etc.). 


- Antes de empezar a trabajar asegurarse que los montajes y aparatos estén en perfectas 


condiciones de uso.   


- Antes de la utilización de un producto, leer su etiqueta, indicaciones de peligro y la 


ficha de datos de seguridad. 


- Disponer de manera accesible todas las fichas de datos de seguridad de los productos 


químicos (FDS) para su correcto uso y prevención de situaciones de riesgo. También se 


podrá acceder a dicha información a través de los siguientes enlaces: 


http://www.dilabo.com/producto_28463_NombreProd.html 


http://www.panreac.es/es/f-d-s  


https://www.merckmillipore.com/ES/es/reagents-chemicals-


labware/emsure/emsuredocumentation/COub.qB.qg4AAAFMsBQ0i1vN,nav#qdoc 


- Comprobar que los envases no se dejan abiertos durante la operación o 


práctica realizada y al final de la misma. 


- Las sustancias sólidas siempre se extraerán de los envases mediante una 
espátula adecuada y las sustancias líquidas mediante una pipeta limpia o se 
transvasarán empleando el correspondiente embudo, evitando su reutilización 
sin haberlo limpiado adecuadamente, para evitar reacciones químicas de riesgo 
con otros productos que puedan persistir en la superficie del embudo. 


- Los productos químicos se encontrarán guardados en sus armarios 


respectivos. 


- Mantener almacenada la cantidad suficiente que permita la realización de 


prácticas, sin acumular en el laboratorio cantidades innecesarias que caducan 


y /o crear problemas de seguridad. 


- Disponer en el interior de las vitrinas únicamente el material indispensable 


para llevar a cabo el trabajo que se vaya a realizar. Nunca utilizar  la vitrina 


como unidad de almacenamiento.  



http://www.dilabo.com/producto_28463_NombreProd.html

http://www.panreac.es/es/f-d-s

https://www.merckmillipore.com/ES/es/reagents-chemicals-labware/emsure/emsuredocumentation/COub.qB.qg4AAAFMsBQ0i1vN,nav#qdoc

https://www.merckmillipore.com/ES/es/reagents-chemicals-labware/emsure/emsuredocumentation/COub.qB.qg4AAAFMsBQ0i1vN,nav#qdoc
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- Los compuestos inflamables y altamente reactivos permanecerán en las mesas 


de trabajo el tiempo mínimo indispensable para su utilización; posteriormente 


serán llevados a su lugar de almacenamiento fuera del área de trabajo. Antes 


de su utilización deberá asegurarse que no se encuentran cerca mecheros 


encendidos, calentadores, o cualquier otro foco de ignición.  


- Los mecheros tras su utilización deben apagarse.  


- Los tubos de ensayo no se deben calentar por el fondo, sino por la parte 


superior del líquido, con suave agitación e inclinados. Sin apuntar hacia el  


manipulador/docente/alumno.  


- Nunca calentar un recipiente que se encuentre cerrado. 


- El vidrio caliente tiene el mismo aspecto que el frío. Mantenerlo en una zona 


segura hasta que enfríe. 


- Las reacciones químicas, en general, deberán ser vigiladas en todo momento 


- Se etiquetarán todas las disoluciones y mezclas que se preparen de forma 


visible, legible y a ser posible indicando los posibles peligros y precauciones.  


- Disponer de material de primeros auxilios. Tener instrucciones claras de 


actuación en caso de accidente.  


- Disponer de material y productos específicos para neutralizar y/o recoger los 


vertidos. 


- Tener en cuenta la reactividad de los productos químicos utilizados para 


planificar correctamente la práctica o el trabajo evitando reacciones 


peligrosas. (ANEXO VII)  


Se deberán planificar y tener en cuenta las consideraciones seguridad relacionadas con 


las operaciones COMUNES EN LOS LABORATORIOS aplicándolas e informando de ellas al 


alumnado antes de iniciar cualquier práctica. NORMAS BÁSICAS DE SEGURIDAD EN 


OPERACIONES DE LABORATORIOS 


Para acceder esta  información:  


https://empleopublico.jcyl.es/web/jcyl/EmpleoPublico/es/Plantilla100/1274785799254/_/_/_ 


El profesor al abandonar el laboratorio al finalizar la actividad deberá comprobar que los 


aparatos se encuentren apagados o controlados; las conducciones de gas, vacío y agua 


cerradas y la iluminación desconectada para evitar riesgos de incendio, e informará al 


docente.  


  



https://empleopublico.jcyl.es/web/jcyl/EmpleoPublico/es/Plantilla100/1274785799254/_/_/_
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6.5.6. TRASVASES 


Es la fase en el que se  produce un mayor número de incidentes/accidentes de los agentes 


químicos. Es el momento en el que pueden tener lugar proyecciones, salpicaduras, 


contactos dérmicos, intoxicaciones, etc., por lo que el docente responsable de la actividad 


deberá preparar el material y las sustancias a utilizar.  


Las causas principales de este tipo de incidentes/accidentes suelen estar relacionadas con 


no disponer de los medios y equipos adecuados, por desconocimiento y por la ausencia 


de las precauciones necesarias de los usuarios por información/formación insuficiente de 


los riesgos asociados y las medidas a tener en cuenta en su manejo. 


Normas básicas de seguridad a tener en cuenta: 


- Establecer procedimiento escrito de trabajo que permitan realizar el trasvase con 


seguridad. Incluir en el documento las actuaciones a seguir en caso de derrames 


incontrolados (situación de emergencia).  


- Prohibido efectuar trasvases si no se dispone de campanas extractoras. 


- Uso de vitrinas/cabinas para trasvasar cantidades pequeñas. 


- Utilizar embudo. 


- Utilizar envases iguales a los originales. Si está en envase de plástico utilizar otro de 


plástico, si es de vidrio utilizar otro de vidrio. Se recomienda que no sean mayores a 


1 litro, asegurándose de que no existan restos de otros agentes o etiquetas que lleven 


a equívoco 


- Trasvasar con equipos de protección individual adecuados. Protección: respiratoria, 


facial, ocular, de pies, de piernas, brazos, manos, etc. 


- Descargar la presión interna del recipiente abriendo lentamente el tapón. 


- Utilizar utensilios adecuados en función de la precisión requerida (embudos, sifones, 


dosificadores, pipeteo mecánico, buretas, probetas). 


- Evitar salpicaduras y proyecciones de material trasvasando lentamente para evitar 


formación de atmósferas peligrosas y posibles focos de ignición.  


- Rebosaderos controlados caso de aparecer un derrame. 


- Si se ha de mezclar ácido y agua se realizará de forma que el ácido caiga sobre el agua 


nunca al revés (reacción exotérmica). Misma precaución con hidróxidos alcalinos, 


metales alcalinos y agentes corrosivos. No remover/agitar soluciones ácidas con 


objetos metálicos. 


- Durante el trasvase caso de aparecer derrames seguir las indicaciones expuestas en 


punto 6.5.7. 
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- Acabado el trasvase cerrar perfectamente el recipiente y devolverlo a su lugar de 


procedencia. 


- Limpiar los envases que se vayan a reutilizar. 


- Correcta identificación mediante la adecuada etiqueta al finalizar el trasvase en el 


envase receptor. Se podrá conocer el agente químico según su número de referencia, 


código o nombre usado, conocer los riesgos y conocer las precauciones/consejos de 


prudencia a tener en cuenta. 


- Totalmente prohibido trasvases a recipientes cuya etiqueta no coincida con la original 


del agente químico. 


 


6.5.7. DERRAMES 


- La actuación del personal dependerá de la magnitud del derrame y siempre 


priorizando la atención al personal próximo al mismo con o sin afectación aparente a 


la salud. Posteriormente se intentará resolver la situación con los medios existentes 


al efecto por el personal interviniente con la protección adecuada.  


- En derrames de cantidades pequeñas bastará absorberlo con materiales inertes 


(sepiolita exenta de olor “arena de gatos”). Si fuera mayor el derrame seguir 


procedimientos de actuación encaminados a cortar la incidencia y eliminar focos de 


ignición. Tras la recogida del mismo ventilar las zonas afectadas y las sustancias y 


materiales utilizados se tratarán posteriormente como residuos.  


- Tras un derrame siempre se deberá realizar comunicación escrita al Director del 


Centro. 


■ Atención del personal y del entorno afectado 


- Evaluación “in situ” de la importancia del derrame y de sus posibles consecuencias e  


identificar si fuera posible el/los productos causantes del mismo para consultar su 


ficha de datos de seguridad. Además cuando se considere que el derrame puede 


suponer un riesgo importante (incendio, toxicidad) avisar al responsable del Plan de 


Emergencia del Centro. 


- Controlar el derrame y evacuar al personal no interviniente. 


- Eliminar fuentes de ignición (llamas, equipos eléctricos) si el material es inflamable. 


- Emplear siempre material de seguridad apropiado (equipos de protección individual). 


- Las personas contaminadas deberán quitarse rápidamente la ropa y lavarse las zonas 


afectadas durante al menos 15 minutos. La ropa, según el contaminante,  se 


desechará o al menos deberá ser lavada antes de volver hacer uso de ella. 


- Controlado el derrame elaborar un informe escrito indicando el origen, causas del 


derrame y las medidas adoptadas. 
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■ Actuaciones para control del derrame  


- Control de la fuente del derrame (recipientes caídos) para limitar la extensión 


del vertido. 


- Ante el vertido de un sólido recogerlo con cepillo y pala para depositarlo en bolsa 


resistente. Si es un líquido, contenerlo con un absorbente y proteger los sumideros 


para evitar que llegue al alcantarillado. 


- El procedimiento de contención y recogida debe hacerse distribuyendo el absorbente 


sobre el área afectada desde la periferia hacia el centro.  


- Prestar atención a los bajos de los armarios y zonas situadas detrás de aparatos e 


instalaciones. 


- Al recoger el producto derramado, si es necesario, neutralizarlo químicamente para  


guardarlo en un recipiente adecuado.  


- Caso de recoger vidrio roto evitar hacerlo directamente con las manos. 


- En general no limpiar un derrame si el material está reaccionando. Esta situación se 


puede detectar si hace un ruido sibilante, borbotea, humea, emite gas o se está 


quemando. 


- Los ácidos se pueden neutralizar con productos comerciales o bicarbonato sódico.  


- Las bases se neutralizarán con vinagre. 


- Los depósitos líquidos de mercurio se pueden aspirar con pipetas Pasteur y guardar 


en frascos con agua hasta su recogida final. 


- Otros líquidos no inflamables, se recogerán con sepiolita sin olor “arena de gatos”. 


- Etiquetar los residuos para su retirada indicando de que producto químico procede 


siguiendo las indicaciones del gestor autorizado. 


- Limpiar las superficies afectadas con agua y detergente.  


- Evitar emplear material reutilizable (fregonas, bayetas) para prevenir 


contaminaciones futuras. 


 


■ Equipo de control de derrames 


Los laboratorios deben equiparse con el material necesario para hacer frente a los 


posibles derrames. La composición de cada equipo dependerá del laboratorio y los 


productos que se empleen en el mismo, sugiriéndose los siguientes: 


Equipos de protección personal: gafas/pantalla facial, guantes de composición acorde a 


los productos empleados (nitrilo, neopreno), buzos desechables para protección riesgo 


químico, botas de goma o fundas para calzado, delantales de material impermeable y 


resistente 
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Equipos de limpieza: recogedor y escoba, bandejas de polietileno u otro material 


resistente, contenedor para los residuos, material absorbente adecuado a los productos 


empleados (sepiolita sin olor “arena de gatos”).  


 


6.5.8. GESTIÓN DE RESIDUOS. 


Los residuos que se generan en laboratorios docentes se pueden dividir en: 


- Residuos no peligrosos: Son asimilables a los residuos urbanos. Ejemplos: papel, 


cartón, envases no contaminados, etc. 


- Residuos peligrosos: Productos de prácticas, productos caducados, sobrantes, etc. y 


sus envases que por su composición o características resultan perjudiciales para el 


medio ambiente, la salud humana o los recursos naturales. Éstos se deben gestionar 


adecuadamente para que no supongan un riesgo para el personal docente y el 


alumnado del centro. 


 


Normas básicas de seguridad a tener en cuenta: 


 Actuar con los mismos criterios preventivos que cuando se está expuesto a 


productos químicos. 


 Antes de manipular cualquier residuo hay que leer su etiquetado. 


 Siempre que sea posible es conveniente evitar el contacto con los residuos, 


utilizando equipos de protección individual. 


 Si es razonablemente viable no manipular residuos en solitario. 


 No se deben tirar al recipiente de basuras los trapos, papeles de filtro u otros 


objetos impregnados por los productos químicos. 


 Los recipientes o contenedores de los residuos serán los que marque la normativa 


vigente y estarán etiquetados, para permitir identificar el residuo y su posible 


peligrosidad. Estos recipientes no llenarlos por encima del 90% de su capacidad, 


para evitar derrames en el transporte e irán cerrados herméticamente, en caso 


contrario los gestores de las compañías de eliminación de residuos no están 


obligados a aceptarlos. 


 No usar envases que superen los 20 kg para que su manipulación no implique 


riesgos adicionales. 


 El vertido de los residuos a los envases correspondientes se debe hacer de forma 


lenta y controlada. 
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 Importante conocer la compatibilidad de los residuos. Como norma general se 


procederá a mezclar residuos químicos si hay garantías de ausencia de reactividad, 


ante la más mínima duda consultar al responsable de la gestión de los mismos en 


el centro y/o al gestor externo que se tenga contratado. 


 Etiquetar todos los envases que contengan residuos peligrosos antes de su 


almacenamiento. 


 Limpiar posibles derrames, inmediatamente después de producirse, por adsorción 


o neutralización. Ventilar la zona afectada. 


 Depositar envases y materiales contaminados en los bidones de residuos tóxicos, 


para ser recogidos por el gestor autorizado. Colocar el material de vidrio roto en 


recipientes rígidos especiales, nunca en las papeleras. No mezclar, en los mismos 


recipientes de basura, trapos, papeles o similares impregnados con productos 


químicos. 


 No colocar los envases o contenedores de residuos en zonas de paso ni donde 


existan focos de calor. 


Eliminación de los residuos 


- Conocer la normativa estatal, autonómica y municipal. 


- Informarse de las indicaciones de peligro y condiciones de manejo de las 


sustancias objeto de eliminación. 


- Factores a tener en cuenta a la hora de eliminar los residuos químicos: volumen 


de residuos generados,  


 periodicidad de generación,  


 facilidad de neutralización,  


 posibilidad de recuperación, reciclado o reutilización, 


  coste del tratamiento, etc. 


 


- La frecuencia con que se generan en los centros docentes suele ser estacional, 


relacionado con las prácticas vinculadas a los programas y al cumplimiento del 


calendario escolar. Por la peligrosidad de los residuos es necesario que la 


planificación de la retirada de los mismos se haga en periodos vacacionales, dada 


la previsible ausencia del personal en las instalaciones. 


- Para la eliminación de los residuos químicos el responsable del centro se pondrá 


en contacto con un gestor autorizado. 


-  
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6.5.9. ACTUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA 


Además de los aspectos generales del plan de emergencia del centro, deben 


contemplarse una serie de situaciones específicas en los laboratorios, para las cuales debe 


disponerse de un plan concreto de actuación., las medidas específicas pueden consultarse 


en el NORMAS DE ACTUACIÓN EN CASO DE EMERGENCIA EN LOS LABORATORIOS . Para 


acceder esta  información:  


https://empleopublico.jcyl.es/web/jcyl/EmpleoPublico/es/Plantilla100/1274785799254/_/_/_ 


 


7) CONCLUSIONES: 


Para un una buena gestión del riesgo químico en el laboratorio será primordial 


- CONTROL DEL CUMPLIMIENTO DE LAS NORMAS ESTABLECIDAS EN EL 


LABORATORIO, por lo es fundamental que el alumnado reciba la información 


necesaria y entienda que su comportamiento en el laboratorio debe atenerse a las 


mismas. 


- Mantener actualizado el INVENTARIO DE PRODUCTOS QUÍMICOS existentes en 


el laboratorio, ya que conocer el riesgo es fundamental para su prevención. 


- La comunicación de riesgos por parte del personal del laboratorio y el alumnado 


y la investigación de accidentes e incidentes, son una excelente herramienta 


preventiva, permite identificar situaciones y/o condiciones de trabajo inseguras 


evitando futuros accidentes. 


- Realizar revisiones periódicas por personal interno del laboratorio y personal de 


mantenimiento para comprobar el correcto estado de las instalaciones, equipos 


etc, especialmente útiles para la detección de factores de riesgo. 


 


 
 


   



https://empleopublico.jcyl.es/web/jcyl/binarios/393/516/Normas%20de%20actuacion%20en%20caso%20de%20emergencia%20en%20los%20laboratorios-JCYL.pdf?blobheader=application%2Fpdf%3Bcharset%3DUTF-8&blobnocache=true

https://empleopublico.jcyl.es/web/jcyl/EmpleoPublico/es/Plantilla100/1274785799254/_/_/_
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8) ANEXOS. 


ANEXO I: PICTOGRAMAS. 


Los pictogramas de peligro son composiciones gráficas que contienen un símbolo negro 


sobre un fondo blanco, con un marco rojo lo suficientemente ancho para ser claramente 


visible. Tienen forma de cuadrado apoyado en un vértice y sirven para transmitir la 


información específica sobre un peligro, ya sea físico, para la salud o para el medio 


ambiente:  


 


 


(GHS01) 


Explosivos: 


Son sustancias o mezclas (sólidas, líquidas, pastosas o gelatinosas) que de manera 


espontánea, por reacción química, incluso en ausencia de aire atmosférico, pueden 


desprender gases a una temperatura, presión y velocidad tales que pueden 


ocasionar daños en su entorno. 


Ejemplos: dicromato de amonio, dinamita, fulminato de plata, etc. 


 


 


(GHS02) 


Inflamables: 


Se trata de gases, aerosoles, líquidos y sólidos inflamables como: sustancias y 


mezclas de calentamiento espontáneo, líquidos y sólidos pirofóricos que pueden 


incendiarse en contacto con aire, sustancias y mezclas que emiten gases inflamables 


en contacto con agua y sustancias autorreactivas o bien peróxidos orgánicos que 


pueden provocar un incendio si se calientan. También pueden inflamarse en 


contacto con una fuente de ignición (llama, chispa, etc.) 


Ejemplos: hidrógeno, etanol, metanol, butano, metano, sodio, dietil éter, acetona, 


fósforo, etc. 


 


 


(GHS03) 


Comburentes: 


Se trata de gases, sólidos o líquidos oxidativos que en contacto con otras sustancias, 


en especial con sustancias inflamables, producen una reacción de tipo exotérmica 


que puede causar o intensificar un incendio o explosión. 


Ejemplos: oxígeno, nitrato de potasio, clorato de potasio, peróxido de hidrógeno, 


permanganato de potasio, etc. 


 


 


(GHS04) 


Gases Comprimidos: 


Se trata de gases comprimidos, o disueltos contenidos en recipientes a presión (de 


200kPa o superior) que pueden explotar cuando se calientan, o de gases licuados 


refrigerados que pueden originar quemaduras o lesiones criogénicas. 


Ejemplo: botellas que contienen acetileno disuelto en acetona, butano, oxígeno, 


hidrógeno, nitrógeno líquido, hielo seco, etc. 
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(GHS05) 


Corrosivos: 


Se trata de productos químicos que, en contacto con tejidos vivos pueden ejercer 


una acción destructiva sobre los mismos, pueden provocar quemaduras graves en 


la piel y daños oculares. Algunos de ellos también son corrosivos para los metales. 


Ejemplos: amoniaco ≥ 20%, ácido sulfúrico ≥15%, hidróxido sódico ≥2%, ácido 


clorhídrico ≥ 25%, amoniaco ≥ 20%, ácido nítrico ≥ 5%, etc. 


 


 


(GHS06) 


Tóxicos: 


Se trata de productos químicos que, por inhalación, ingestión o en contacto con la 


piel, pueden provocar efectos agudos o crónicos e incluso la muerte. 


Ejemplos: óxido de arsénico III, fósforo blanco, mercurio, etc. 


 


 


(GHS07) 


Sensibilizantes: 


Son sustancias o mezclas que, por inhalación o contacto con la piel, pueden 


ocasionar una reacción de hipersensibilidad, de forma que una exposición posterior 


a ese producto da lugar a efectos negativos característicos: toxicidad aguda, 


sensibilización cutánea, irritación de piel y ojos, irritante para la respiración, 


provoca somnolencia o mareos, narcótico, etc. Algunos de estos productos son 


peligrosos para la capa de ozono. 


Ejemplos: amoniaco, lejía (disolución acuosa de hipoclorito de sodio), yodo, 


acetona, etilenglicol, ácido cítrico, azufre, etc. 


 


 


(GHS08) 


Peligros para la Salud: 


Se trata productos químicos que pueden tener uno o varios de los siguientes 


efectos: cancerígenos, mutagénicos, tóxicos para la reproducción, sensibilizantes 


respiratorios (pueden provocar asmas, alergias o dificultades respiratorias), tóxicos 


para determinados órganos y peligro por aspiración (puede ser muy nocivo e 


incluso mortal si se ingiere o penetra por alguna vía). 


Ejemplo: metanol, formaldehido, ácido bórico, queroseno, benceno, dicromato de 


potasio, etc. 


 


 


(GHS09) 


Peligros para el Medioambiente: 


Estas productos presentan o pueden presentar un peligro, inmediato o futuro, para 


uno o más componentes del medioambiente, en especial para los organismos del 


medio acuático 


Ejemplos: mercurio, dicromato de amonio, sulfato de cobre (II), yodo, ácido 


cianhídrico, benceno, ciclohexano, éter de petróleo, etc. 
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ANEXO II: PALABRAS DE ADVERTENCIA. 


Las palabras de advertencia indican el nivel relativo de gravedad de los peligros para 


advertir al lector de la existencia de un peligro potencial. Deben figurar en la etiqueta y 


son dos: «peligro» (para las categorías más graves) y «atención» (para los menos). 


El Reglamento CE nº 1272/2008 sobre clasificación, etiquetado y envasado de sustancias 


y mezclas (Reglamento CLP) establece dos tipos de frases informativas: indicaciones de 


peligro y consejos de prudencia. 


 


Las indicaciones de peligro son frases que, asignadas a una clase o categoría de peligro, 


describen la naturaleza de los peligros de una sustancia o mezcla peligrosa, incluyendo 


cuando proceda, el grado de peligro. Se denominan frases H y se agrupan según peligros 


físicos, peligros para la salud humana y peligros para el medio ambiente. 


El Reglamento incluye además una serie de indicaciones de peligro suplementarias 


relativas a ciertos tipos de peligros no contemplados en las indicaciones provenientes del 


Sistema Globalmente Armonizado (SGA). 


Si las clases de peligro a indicar son varias, en la etiqueta figurarán todas las frases H 


resultantes de la clasificación, salvo en caso de duplicación o solapamiento evidentes. 


 


Por otro lado, los consejos de prudencia son frases que describen la medida o medidas 


recomendadas para minimizar o evitar los efectos adversos causados por la exposición a 


una sustancia o mezcla peligrosa durante su uso o eliminación. Se denominan frases P y 


se seleccionan de entre los establecidos, debiendo figurar en las etiquetas para cada clase 


de peligro. Se agrupan en consejos de prudencia generales, de prevención, de respuesta 


y de almacenamiento y eliminación. 


En la etiqueta figurarán todos los consejos de prudencia correspondientes, en principio 


con un máximo de 6, excepto aquellos que resulten claramente innecesarios, dados la 


sustancia, mezcla o el envase concretos de que se trate. En el caso de suministrarse al 


público en general, deberá constar un consejo de prudencia relativo a su eliminación, así 


como a la del envase. En los demás casos no será necesario tal consejo cuando esté claro 


que la eliminación de la sustancia, la mezcla o el envase no presenta un peligro para la 


salud humana y para el medio ambiente. 
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ANEXO III ETIQUETADO. 


Toda la información descrita se plasma en la etiqueta del producto, que debe estar 


adherida al envase y escrita en la lengua oficial del Estado en el que se comercialice la 


sustancia o mezcla, y cuyo contenido obligatorio es el siguiente: 


- nombre, dirección y número de teléfono del proveedor o proveedores, 


- cantidad nominal de la sustancia o mezcla contenida en el envase a disposición del 


público en general, salvo que esta cantidad ya esté especificada en otro lugar del 


envase, 


- identificadores del producto, 


- pictogramas de peligro, 


- palabras de advertencia («peligro» o «atención»), 


- indicaciones de peligro (frases H), 


- consejos de prudencia apropiados (frases P) 


- sección de información complementaria, cuando proceda. 


En la etiqueta o el envase de una sustancia o mezcla no deberán figurar indicaciones como 


«no tóxico», «no nocivo», «no contaminante», «ecológico», ni otras indicaciones que 


señalen que la sustancia o mezcla no es peligrosa, o sean no consecuentes con la 


clasificación establecida. 


En la siguiente figura se muestra un ejemplo de etiqueta: 


 
Figura 1. Ejemplo de etiqueta según Reglamento CLP. 


https://www.unirioja.es/servicios/sprl/pdf/curso_etiquetas.pdf 



https://www.unirioja.es/servicios/sprl/pdf/curso_etiquetas.pdf
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ANEXO IV: FICHAS DE DATOS DE SEGURIDAD 


Las fichas de datos de seguridad constituyen una importante fuente de información 


complementaria de la ya contenida en la etiqueta, siendo una herramienta de trabajo 


imprescindible, tanto en la prevención de riesgos laborales como en la protección del 


medio ambiente. Tienen como objetivo informar de forma efectiva y suficiente sobre la 


peligrosidad de los productos para la salud, la seguridad y el medio ambiente. 


El proveedor de una sustancia o mezcla, facilitará a su destinatario, gratuitamente, en 


papel o por vía electrónica, una ficha de datos de seguridad, a más tardar en la fecha en 


la que la sustancia o mezcla se suministre por primera vez. Esta ficha deberá estar fechada 


y ser proporcionada en un idioma oficial del Estado o los Estados miembros en los que se 


comercialice, incluyendo obligatoriamente la información especificada en los epígrafes 


que se detallan a continuación: 


Sección 1:  Identificación de la sustancia o mezcla y de la sociedad o empresa 


Incluye la identificación de la sustancia o mezcla, usos relevantes, nombre 


del proveedor y sus datos de contacto, incluida información de contacto en 


caso de emergencia. 


 


Sección 2:  Identificación de peligros 


Describe los peligros que presenta la sustancia o mezcla, así como la 


información cautelar adecuada asociada a esos peligros. 


 


Sección 3:  Composición/información sobre los componentes 


Describe la identidad química del o de los componentes de la sustancia o 


mezcla, incluidos las impurezas y los aditivos estabilizantes, facilitando la 


información de seguridad adecuada que esté disponible sobre la química de 


superficies. 


 


Sección 4:  Primeros auxilios 


Describe los primeros auxilios, de manera que una persona no formada en 


la materia pueda entenderlos y prestarlos sin necesidad de recurrir a 


equipos sofisticados y sin que disponga de una amplia selección de 


medicamentos. En caso de que fuera necesaria asistencia médica, estará 


indicado en las instrucciones, así como su urgencia. 


 


Sección 5:  Medidas de lucha contra incendios 


Indica los requisitos aplicables a la lucha contra un incendio provocado por 


una sustancia o mezcla, o que se produzca en su entorno. 
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Sección 6:  Medidas en caso de liberación accidental 


Indica la respuesta adecuada en caso de vertidos, fugas o pérdidas a fin de 


prevenir o reducir al máximo los efectos adversos para las personas, los 


bienes y el medio ambiente, indicando por separado las medidas de 


intervención en función del volumen del vertido (grande o pequeño), 


cuando este influya de manera significativa en el peligro.  


Si los procedimientos de confinamiento y recuperación indicaran la 


necesidad de prácticas diferentes, estarán descritas en esta sección. 


Sección 7:  Manipulación y almacenamiento 


Incluye indicaciones sobre prácticas de manipulación seguras, haciendo 


hincapié en las precauciones que han de tomarse con respecto a los usos 


pertinentes identificados de la sustancia o mezcla y usos desaconsejados, así 


como a las propiedades específicas de la sustancia o mezcla. 


Esta información está relacionada con la protección de la salud humana, la 


seguridad y el medio ambiente, constituyendo una herramienta de ayuda al 


empresario para la adopción de métodos de trabajo y medidas de 


organización adecuados. 


Sección 8:  Control de exposición/protección individual 


Incluye los límites de exposición profesional aplicables y las medidas de 


gestión del riesgo necesarias. 


Sección 9:  Propiedades físicas y químicas 


Incluye, si fueran pertinentes, los datos empíricos relativos a la sustancia o 


mezcla.  


Sección 10:  Estabilidad y reactividad 


Describe la estabilidad de la sustancia o mezcla y la posibilidad de que se 


produzcan reacciones peligrosas en determinadas condiciones de uso y en 


caso de vertido en el medio ambiente, incluyendo, en su caso, una referencia 


a los métodos de ensayo aplicados.  


Sección 11:  Información toxicológica 


Esta sección se dirige fundamentalmente a los profesionales médicos, los 


profesionales de la salud y seguridad en el trabajo y los toxicólogos. Facilita 


una descripción concisa, aunque completa y comprensible, de los diferentes 


efectos toxicológicos (para la salud), así como los datos disponibles 


utilizados para identificar dichos efectos, incluyendo, en su caso, 


información sobre toxicocinética, metabolismo y distribución. 


Sección 12:  Información ecológica 


Proporciona información necesaria para evaluar el impacto ambiental de la 


sustancia o mezcla cuando se liberan en el medio ambiente, facilitando un 


resumen de los datos, que incluyan, cuando estén disponibles datos 
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relativos al ensayo, con indicación clara de las especies, los medios, las 


unidades, la duración y las condiciones de los ensayos. 


Esta información puede ser útil para la gestión de los vertidos y para evaluar 


las prácticas de tratamiento de residuos, el control de vertidos, las medidas 


en caso de vertido accidental y el transporte. 


Facilita información sobre bioacumulación, persistencia y degradabilidad, 


para cada sustancia de la mezcla, cuando ésta esté disponible y sea 


pertinente, así como información sobre los productos de transformación 


peligrosos resultantes de la degradación de las sustancias y mezclas. 


Sección 13:  Consideraciones sobre eliminación 


Contiene información para una gestión apropiada de los residuos 


procedentes de la sustancia o mezcla, así como su envase, contribuyendo a 


determinar opciones de gestión de residuos más seguras y ecológicas. 


Sección 14:  Información sobre el transporte 


Facilita información básica sobre la clasificación para el transporte o la 


expedición por carretera, ferrocarril, mar, vías navegables interiores o aire, 


de las sustancias o mezclas mencionadas en la sección 1.  


Cuando corresponda, proporcionará información sobre la clasificación del 


transporte para cada uno de los Reglamentos tipo de las Naciones Unidas. 


Sección 15:  Información reglamentaria 


Facilita cualquier otra información reglamentaria sobre la sustancia o mezcla 


que no figure ya en la ficha de datos de seguridad. 


Sección 16:  Otra información 


Incluye información que no figure ya en las secciones anteriores, incluida la 


relativa a la revisión de la ficha de seguridad, en particular: 


a) cuando se trate de una ficha de datos de seguridad revisada, indicará 


claramente las partes en las que se han introducido modificaciones con 


respecto a la ficha anterior, a menos que se hubiera indicado en otra 


parte, con una explicación de los cambios, en su caso; 


b) una explicación de las abreviaturas y acrónimos utilizados en la ficha; 


c) las principales referencias bibliográficas y las fuentes de datos; 


d) cuando se trate de mezclas, indicará los métodos de evaluación de la 


información utilizados a efectos de clasificación; 


e) la lista de frases y advertencias de peligro, indicaciones de seguridad y/o 


consejos de prudencia pertinentes; 


f) recomendaciones relativas a la formación adecuada para los 


trabajadores a fin de garantizar la protección de la salud humana y del 


medio ambiente. 
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ANEXO V INVENTARIO PRODUCTOS QUÍMICOS  


IDENTIFICACIÓN DEL LABORATORIO: 


Producto químico 


(nombre y nº CAS1) 


Clase y 


categoría de 


peligro 


Cantidad2 
Tipo de 


almacenamiento3 


Frecuencia de 


uso4 
FDS5 


(SI/NO) 
Fecha 


compra 
Fecha 


caducidad 
Observaciones 


         


         


 


 
        


         


         


         


         


         


 


Tabla 2. Inventario de productos químicos. 


 
Notas: 
1Nº CAS (Chemical Abstracts Service): identificación numérica única para compuestos 
químicos, polímeros, secuencias biológicas, preparados y aleaciones 
2Cantidad: cantidad máxima estimada que es posible almacenar 
3Tipo de almacenamiento: 


C = recipiente de cristal 
P = recipiente de plástico 
S = recipiente de seguridad 


4Frecuencia de uso: 
 Continua: muchas veces al día 


Frecuente: al menos 1 vez/día 
Ocasional: al menos 1 vez/semana 
Poco usual: al menos 1 vez/mes 
Rara: unas pocas veces al año 
Muy rara: al menos 1 vez/año 


5FDS: indicar si se dispone de la ficha de datos de seguridad
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ANEXO VI: NORMAS PARA LA PREVENCIÓN FRENTE AL RIESGO QUÍMICO 


Nivel de 
prioridad 


Objetivo de 
la medida 
preventiva 


La medida preventiva se aplica al 


Agente químico Proceso / instalación Local de trabajo Método de trabajo 


1 
Eliminación 
del riesgo 


Sustitución total del agente 
por otro menos peligroso 


Sustitución del proceso  Automatización 


2 
Reducción - 
Control del 
Riesgo 


Sustitución parcial del 
Agente  
Cambio de 
forma o estado 
físico 


Proceso cerrado 
Cabinas de guantes 
Aumento de la distancia 
Mantenimiento preventivo  
Extracción localizada 
Equipos con extracción local 
incorporada 


Orden y limpieza 
Segregación de departamentos 
sucios 
Ventilación por dilución 
Duchas de aire 
Cortinas de aire 
Cabinas para los trabajadores 


Buenas prácticas 
de trabajo 
Supervisión 
Horarios reducidos 


3 
Protección 
del trabajador 
/estudiante 


  
Fuentes lavaojos 
Duchas de seguridad 


EPI de protección 
respiratoria, 
dérmica u ocular 
Ropa de trabajo 


 


 


Fuente:  
GESTIÓN DEL RIESGO QUÍMICO EN LOS LABORATORIOS DE INVESTIGACIÓN 
Servicio de Prevención de Riesgos laborales 
Universidad de la Rioja 
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SUSTITUCION 


Cuando se trabaja con reactivos peligrosos o sustancias de marcada acción biológica, cancerígena, etc., la 


mejor acción preventiva consiste en la sustitución de éstas sustancias por otras de menor toxicidad siempre 


que lo permitan las operaciones o procesos que se vean afectados. Este caso se plantea, por ejemplo, 


frecuentemente en las extracciones con disolventes orgánicos. 


Intentaremos utilizar aquellos de menor toxicidad, mayor punto de ebullición, menor inflamabilidad, etc. con 


objeto de sustituir aquellos que pueden suponer un peligro desde el punto de vista toxicológico o de 


seguridad. 


Otro ejemplo sería la sustitución del amianto como aislante térmico por fibras artificiales cuyas características 


permiten obtener resultados parecidos en cuanto a aislamiento, pero son mucho menos problemáticas desde 


el punto de vista toxicológico. 


Ejemplos de sustitución de productos. 


PRODUCTO SUSTITUTO 


Benceno Ciclohexano, tolueno 


Cloroformo, tetracloruro de carbono, percloroetileno, 
tricloroetileno 


Metilcloroformo, fluorocarbonos 


Dioxano Tetrahidrofurano 


2-Nitropropano 1-Nitropropano, nitroetano 


n-Hexano n-Heptano 


Xilenos Hidrocarburos alifáticos, White Spirit 


Acetonitrilo Metanol, acetona 


Dimetilformamida N-Metilpirrolidina 


Etilenglicol Propilenglicol 


Metanol Etanol 


Para más información a este respecto, ver la web: http://www.subsport.eu/?lang=es 


 


 



http://www.subsport.eu/?lang=es





 


 
 33 


ANEXO VII: PRODUCTOS Y REACCIONES QUÍMICAS PELIGROSAS. 


Cuando se manejan compuestos químicos peligrosos o reacciones peligrosas es recomendable tener en 
cuenta las recomendaciones siguientes: 


 Conocer la reactividad de los productos de la reacción. 


 Asegurarse de disponer del material adecuado. 


 Instalar el montaje experimental en una vitrina cerrada, o en una mesa entre pantallas móviles. 


 Utilizar la cantidad mínima de reactivos. 


 Llevar prendas y accesorios de protección individual. 


 Tener uno o varios extintores al alcance de la mano (agua pulverizada, dióxido de carbono, polvo, 


según el caso). 


 Prevenir a todo el personal del laboratorio, así como al responsable de seguridad. 


La reactividad se contempla desde las perspectivas reflejadas en las siguientes tablas: 


COMPUESTOS QUE REACCIONAN FUERTEMENTE CON EL AGUA  


Ácidos fuertes anhidros Halogenuros inorgánicos anhídridos (excepto alcalinos) 


Alquilmetales y metaloides Hidróxidos alcalinos 


Amiduros Hidruros 


Anhídridos Imiduros 


Carburos Metales alcalinos 


Flúor Óxidos alcalinos 


Fosfuros Peróxidos inorgánicos 


Halogenuros de ácido Siliciuros 


COMPUESTOS QUE REACCIONAN VIOLENTAMENTE CON EL AIRE O EL OXÍGENO (INFLAMACIÓN 
ESPONTÁNEA) 


Alquilmetales y metaloides Hidruros 


Arsinas Metales carbonilados 


Boranos Metales finamente divididos 


Fosfinas Nitruros alcalinos 


Fósforo blanco Silenos 


Fosfuros Siliciuros 


GRUPOS DE SUSTANCIAS INCOMPATIBLES 


Oxidantes con: Materias inflamables, carburos, nitruros, hidruros, sulfuros, alquilmetales, aluminio, 
magnesio y circonio en polvo. 


Reductores con: Nitratos, halogenatos, óxidos, peróxidos, flúor. 


Ácidos fuertes con: Bases fuertes. 


Ácido sulfúrico con: Azúcar, celulosa, ácido perclórico, permanganato potásico, cloratos, sulfocianuros. 


RELACIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS Y SUS CORRESPONDIENTES NCOMPATIBILIDADES 


SUSTANCIA QUÍMICA INCOMPATIBILIDADES 


Acetileno Cloro, bromo, cobre, flúor, plata y mercurio. 


Acetona Ácido nítrico concentrado y mezclas con ácido sulfúrico. 


Ácido acético Ácido crómico, ácido nítrico, compuestos hidroxilo, etilenglicol, ácido perclórico, 
peróxidos y permanganatos. 


Ácido cianhídrico Ácido nítrico y álcalis. 


Ácido crómico y cromo Ácido acético, naftaleno, alcanfor, glicerina, alcoholes y líquidos inflamables en 
general. 


Ácido fluorhídrico anhídrido Amoníaco, acuoso o anhidro. 


Ácido nítrico concentrado Ácido acético, anilina, ácido crómico, ácido hidrociánico, sulfuro de hidrógeno, líquidos 
y gases inflamables, cobre, latón y algunos metales pesados. 
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SUSTANCIAS FÁCILMENTE PEROXIDABLES 


Compuestos alílicos Cumeno, estireno, tetrahidronaftalenos 
Compuestos diénicos Éteres 


Compuestos isopropílicos Haloalquenos 
Compuestos vinilacetilénicos N-alquilamidas, ureas, lactamas 


Compuestos vinílicos  
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RELACIÓN DE SUSTANCIAS QUÍMICAS Y SUS CORRESPONDIENTES INCOMPATIBILIDADES 


Ácido oxálico Plata y mercurio. 


Ácido perclórico Anhídrido acético, bismuto y sus aleaciones, alcohol, papel, madera, grasas y aceites. 


Ácido sulfúrico Clorato potásico, perclorato potásico, permanganato potásico (compuestos similares de 
metales ligeros, como sodio y litio. 


Amoníaco anhidro Mercurio (por ejemplo en manómetros), cloro, hipoclorito cálcico, yodo, bromo, ácido 
fluorhídrico anhidro. 


Anilina Ácido nítrico, peróxido de hidrógeno. 


Azidas Ácidos. 


Bromo Véase cloro. 


Carbón activado Hipoclorito cálcico y todos los agentes oxidantes. 


Cianuros Ácidos. 


Clorato potásico Ácido sulfúrico y otros ácidos. 


Cloratos Sales de amonio, ácidos, metales en polvo, azufre, materiales combustibles u orgánicos 
finamente divididos. 


Cloro Amoníaco, acetileno, butadieno, butano, metano, propano, y otros gases del petróleo, 
hidrógeno, carburo sódico, benceno, metales finamente divididos y aguarrás. 


Cobre Acetileno y peróxido de hidrógeno. 


Dióxido de cloro Amoníaco, metano, fósforo y sulfuro de hidrógeno. 


Fósforo (blanco) Aire, oxígeno, álcalis y agentes reductores. 


Flúor Todas las otras substancias químicas. 


Hidrocarburos Flúor, cloro, bromo, ácido crómico, peróxido sódico. 


Hidroperóxido de 
cumeno 


Ácidos orgánicos e inorgánicos. 


Hipocloritos Ácidos, carbón activado. 


Líquidos inflamables Nitrato amónico, ácido crómico, peróxido de hidrógeno, ácido nítrico, peróxido sódico, 
halógenos. 


Materiales de arsénico Algunos agentes reductores. 


Mercurio Acetileno, ácido fulmínico y amoníaco. 


Metales alcalinos y 
alcalinotérreos 


Agua, tetracloruro de carbono, hidrocarburos clorados, dióxido de carbono y halógenos. 


Nitrato amónico Ácidos, polvo de metales, líquidos inflamables, compuestos de cloro, nitritos, azufre, 
materiales orgánicos combustibles finamente divididos. 


Nitratos Ácido sulfúrico Nitrato amónico y otras sales de amonio. 


Nitrito sódico Ácidos. 


Nitritos Bases inorgánicas y aminas. 


Nitroparafinas Agua. 


Óxido cálcico Aceites, grasas e hidrógeno; líquidos, sólidos o gases inflamables. 


Oxígeno Ácido sulfúrico y otros ácidos. Ver también cloratos. 


Perclorato potásico Glicerina, etilenglicol, benzaldehído, ácido sulfúrico. 


Permanganato potásico Cobre, cromo, hierro, la mayoría de los metales o sus sales, alcoholes, acetona, 
materialesorgánicos, anilina, nitrometano y materiales combustibles. 


Peróxido de hidrógeno Alcohol etílico y metílico, ácido acético glacial, anhídrido acético, benzaldehído, disulfuro de 
carbono, glicerina, etilenglicol, acetato de etilo y de metilo, furfural. 


Peróxido sódico Ácidos orgánicos e inorgánicos. 


Peróxidos orgánicos Acetileno, ácido oxálico, ácido tartárico, compuestos amónicos, ácido fulmínico. 


Plata Tetracloruro de carbono, dióxido de carbono y agua. 


Potasio Agentes reductores. 


Seleniuros Tetracloruro de carbono, dióxido de carbono, agua. 


Sodio Ácido nítrico fumante y gases oxidantes. 


Sulfuro de hidrógeno Ácidos. 


Sulfurosos Agentes reductores. 


Teliuros Sodio. 


Tetracloruro de carbono Acetileno, amoníaco (acuoso o anhidro), hidrógeno. 
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REACCIONES PELIGROSAS DE LOS ÁCIDOS 


ÁCIDO REACTIVO SE DESPRENDE 


Ácido clorhídrico Sulfuros Hipocloritos Cianuros Sulfuro de hidrógeno Cloro 
Cianuro de hidrógeno 


Ácido nítrico Algunos metales Dióxido de nitrógeno 


Ácido sulfúrico Ácido fórmico  
Ácido oxálico  
Alcohol etílico 
 Bromuro sódico  
Cianuro sódico 
 Sulfocianuro sódico 
Yoduro de hidrógeno  
Algunos metales 


Monóxido de carbono  
Monóxido de carbon 
Etano 
Bromo y dióxido de azufre  
Monóxido de carbono  
Sulfuro de carbonilo  
Sulfuro de hidrógeno 
Dióxido de azufre 
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ANEXO VIII 


INCOMPATIBILIDADES EN EL ALMACENAMIENTO CONJUNTO DE 


PRODUCTOS QUÍMICOS. 


En la siguiente tabla se establecen las consideraciones generales sobre 


incompatibilidades de almacenamiento de sustancias peligrosas entre grupos genéricos 


de productos químicos. 


A pesar de las indicaciones generales manifestadas en la tabla, es preciso tener en cuenta 


las incompatibilidades identificadas, por parte del fabricante, en la FDS, por lo que en 


cada caso será preciso tener en cuenta las recomendaciones en el documento de 


referencia para este ámbito, hechas por parte del fabricante por su condición de 


conocedor de los productos, sus reacciones y aquellos otros productos incompatibles en 


el almacenaje.
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. Tabla 1. Resumen de incompatibilidades de almacenamiento conjunto de productos químicos
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Y además en la web podemos encontrar: 
 

Fichas de información de Riesgos Laborales a los trabajadores, 

según el puesto que ocupen. 
 

 

Fichas de información de riesgos laborales por riesgos específicos, 

según las recomendaciones dadas por el técnico en la evaluación de riesgos 

laborales (ver anexo a las evaluaciones). 
 

Como siempre hay que documentar las gestiones realizadas. Para ello se 

adjuntan los modelos de entrega de información de los empleados públicos. 

RECIBI 1 
RECIBI 2 

  
¿Qué FORMACIÓN hay que proporcionar y cómo? 

Tal y como establece la Ley de Prevención de Riesgos Laborales en su artículo 

19, “…el empresario deberá garantizar que cada trabajador reciba una 

formación teórica y práctica, suficiente y adecuada, en materia preventiva,…” 

 

Todas las modalidades de formación que se detallan a continuación necesitan 

inscripción por parte del empleado público. 

Tipos de formación: 

 
La formación ordinaria:  

 

Establecida en los PLANES DE FORMACIÓN EN PREVENCIÓN DE RIESGOS 

LABORALES que anualmente se ofertan a través de la Consejería de Presidencia. 
Esta puede ser presencial o tele formación. 

La solicita el empleado público, y los responsables del centro deberán dar  

http://www.jcyl.es/
https://empleopublico.jcyl.es/web/es/prevencion-riesgos-laborales/fichas-informacion-prevencion-riesgos.html
https://empleopublico.jcyl.es/web/es/prevencion-riesgos-laborales/fichas-informacion-prevencion-riesgos.html
http://www.empleopublico.jcyl.es/web/jcyl/EmpleoPublico/es/Plantilla100/1275395359004/_/_/_
http://www.empleopublico.jcyl.es/web/jcyl/EmpleoPublico/es/Plantilla100/1275395359004/_/_/_

		

		RECIBÍ DE INFORMACIÓN EN PRL

Formación, Información y Toma de Conciencia en SST



		Fecha: 

__/__/__



		[bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]Delegación Territorial:



		Centro de trabajo:











He recibido el / los documentos de:



		Ficha de Información en SST del puesto de trabajo



		





		Información complementaria entregada: Folleto de Información



		

 







		NOMBRE Y APELLIDOS

		PUESTO DE TRABAJO

		DNI /NIE

		FECHA



		



		

		

		



		



		

		

		



		



		

		

		



		



		

		

		



		



		

		

		









He leído y comprendo todo su contenido, quedando enterado de que dicho/s documento/s constituye/n una NORMA INTERNA de la JCyL, comprometiéndome a su aplicación real y efectiva dentro del ámbito de mi responsabilidad.

[bookmark: _PictureBullets]







Firma:

El empleado público:







1
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%
P Junta de
Castilla y Leon
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		RECIBÍ DE INFORMACIÓN EN PRL

Formación, Información y Toma de Conciencia en SST



		Fecha:





		[bookmark: OLE_LINK1][bookmark: OLE_LINK2]

		Centro de trabajo: 









He recibido el / los documentos de:                                   

		Ficha de Información en SST del puesto de trabajo



		Revisión de la evaluación de riesgos laborales  de fecha: 

a) Ficha de riesgos específicos del puesto de trabajo de 

b) Ficha de riesgos generales del centro edificio 



		Información complementaria entregada: 



		a) Trípticos explicativos para paliar  los riesgos específicos puesto de trabajo:

1.- Accidentes in-itinere

2.- Empleo de un  extintor

3.- Orden y limpiezas lugares de trabajo

4.- Seguridad en oficinas

5.- Riesgos eléctricos en baja tensión

6.- Riesgos eléctricos sin tensión

7.- Pantallas de visualización (Carga física posición y fatiga visual) 

8.- Manejo de cargas (lesiones dorsolumbares)

                         

b) Se le entrega:   MANUAL BÁSICO DE EMERGENCIA NIVEL 

                            Del Edificio de 

1.- Relación del Equipo de EMERGENCIA

2.- Tríptico explicativo situaciones que se pueden dar para evacuar al personal

3.- Plano de la planta en la que se encuentra destinado el empleado público

4.- Plano del punto de encuentro en caso de simulacro o evacuación forzada







		NOMBRE

		1º APELLIDO

		2º APELLIDO

		PUESTO DE TRABAJO

		DNI /NIE

		FECHA



		

		

		

		

		

		







He leído y comprendo todo su contenido, quedando enterado de que dicho/s documento/s constituye/n una NORMA INTERNA de la JCyL, comprometiéndome a su aplicación real y efectiva dentro del ámbito de mi responsabilidad.









Firma:							Entregado por





El empleado público:

								Fdo: 







En cumplimiento del art. 18.1 Información, consulta y participación de los trabajadores de la Ley 31/1995 de 8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales…..”deberá informarse a cada trabajador de los riegos para la seguridad y salud de los trabajadores en el trabajo, tanto aquellos que afecten a la empresa en su conjunto como a cada tipo de puesto de trabajo o función.…….”
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publicidad a dicha oferta y facilitar el acceso a la misma. 
Muchos de los cursos o actividades formativas incluidas como medidas 

preventivas en la evaluación de riesgos, se encuentran dentro del catálogo de 
cursos de estos planes. 

 
 

La formación extraordinaria: 

 
La deberá solicitar el responsable del centro, en aquellos casos en los que 

se aconseje en la evaluación de riesgos, ésta se solicita a través del formato anexo 
como otra actividad preventiva al Servicio de Prevención de Riesgos Laborales de 
la DELEGACIÓN TERRITORIAL de la provincia que corresponda. 

 
Se realiza, prioritariamente, de forma presencial en el centro de trabajo 

o en instalaciones de la provincia en el caso de que se pueda unificar la formación 
para varios centros.  

 

De esta formación se entregará un Certificado: 
• A cada alumno 

• Al centro (con listado de alumnos formados para archivar junto el resto 
de documentación) 
 

Capacitación específica en prevención de riesgos laborales y formación en el 
puesto de trabajo  

 
 

Incluye todas las actividades formativas necesarias para la integración de la 
prevención de riesgos laborales en nuestro sistema de gestión, regulado en el 

artículo 1 del Reglamento de los Servicios de Prevención, aprobado por Real 
Decreto 39/1997, de 17 de enero, y el Decreto 80/2013, de 26 de diciembre, 

por el que se adapta la normativa de prevención de riesgos laborales a la 
Administración General de la Comunidad de Castilla y León y sus Organismos 
Autónomos 

 
La formación derivada de las implantaciones de las de Medidas de 

Emergencias  
Se realiza en el centro de trabajo y de esta formación también se entrega un 
Certificado: 

 
• A cada alumno 

• Al centro de trabajo (para archivar junto el resto de documentación) 

 

4. MEDIDAS DE EMERGENCIA  

Cada centro de trabajo debe disponer de unas Medidas de Emergencia, es 

decir, tener organizados los medios humanos y materiales disponibles,  

http://www.jcyl.es/
https://eclap.jcyl.es/web/es/formacion-2024/area-competencial-prevencion-riesgos.html
https://eclap.jcyl.es/web/es/formacion-2024/area-competencial-prevencion-riesgos.html
http://www.empleopublico.jcyl.es/web/jcyl/EmpleoPublico/es/Plantilla100/1274785748636/_/_/_
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que garanticen la intervención inmediata y la evacuación de las instalaciones 

en caso de ser necesario ante una situación de emergencia. 

 
• Asegurarse de tener un documento en el centro (documento de 

medidas de emergencia). Si no existe o no se encuentra solicitar copia 

a                                                                                        la Sección de Planificación y Centros de la Dirección Provincial de 

Educación, al Servicio de Prevención Propio de la Delegación Territorial 

o al Servicio de Coordinación y Prevención de Riesgos Laborales. 

 
ANEXO 1: Solicitud de Actividad Preventiva 

• Asegurarse de que este documento está actualizado. Se solicitará un 

nuevo documento de medidas de emergencias (ANEXO I) si: 

 

o El documento tiene más de cuatro años. 

o Si las condiciones descritas en el documento han variado: 

recorridos de evacuación, ocupantes, por 

cambio de uso, reformas, ampliaciones o 

cambio en los equipos de emergencia etc. 
 

Para su elaboración el técnico de prevención 

visitará el centro de trabajo, normalmente 

simultáneamente a la toma de datos de la ERL. 

 
Se deberá aportar toda la información

 requerida por el mismo, y especialmente: 

▪ Los planos del edificio. 

▪ La ficha de datos básicos del centro (esta ficha la llevará el técnico 

y se rellena el día de la visita con él). 

▪ Sobre las instalaciones de extinción de incendios y sistemas de alarma. 

▪ Sobre instalaciones de riesgo (calderas, instalación eléctrica, depósitos ,                                                                              

combustibles…) 

Una vez recibido el DOCUMENTO DE MEDIDAS DE EMERGENCIA (DME) 

los pasos a seguir son: 

 
El Responsable del centro SOLICITA a la Dirección Provincial de Educación 

una reunión con el Servicio de prevención ajeno correspondiente, para la 

implantación del DME, designando y formando a los miembros de los 

equipos de emergencia. 

  

http://www.jcyl.es/
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Los documentos generados en esta fase serán: 

 

Acta de implantación: donde se nombran a 

los equipos de emergencia y se establece fecha de formación y 
simulacro (si procede) 

 

Manual básico de emergencias: resumen de documentación 
de medidas de emergencia donde están nombrados los equipos. 

Se entrega como información a todo el personal del centro. 

 

 
 

 

Certificados de formación: 
 

o A cada alumno. 

o Al centro de trabajo. 

(Para archivar junto el resto de documentación 

 
Se planifica y realiza el ejercicio de evacuación/simulacro del cual se recibirá      un 

informe técnico que se archivará junto con el resto de documentación. 
 

La implantación de las medidas de emergencia (acta de 

implantación) debe tener siempre el personal 

actualizado. Si hay nuevos nombramientos y/o falta 

personal por formar, se solicitará al Servicio de 

Prevención de la Delegación Territorial o al Servicio de 

Coordinación y PRL.  

 

La documentación informativa referida a este tema la  

encontrareis en este enlace: 

http://www.empleopublico.jcyl.es/web/jcyl/EmpleoPublico/es/Plantilla100/1 
274785748636/_/_/_ 

 

 

  

http://www.jcyl.es/
http://www.empleopublico.jcyl.es/web/jcyl/EmpleoPublico/es/Plantilla100/1274785748636/_/_/_
http://www.empleopublico.jcyl.es/web/jcyl/EmpleoPublico/es/Plantilla100/1274785748636/_/_/_
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Respecto a los exámenes de Salud a los empleados públicos, los responsables de 
los centros serán los encargados de: 

 

Informar de la vigilancia de la salud a sus trabajadores. (Se recomienda 
hacerlo en un claustro). 

Una vez que el Servicio de Prevención envía el correo solicitando el número 
de personas que quieren hacer el reconocimiento, hay que comunicar a los 
empleados públicos propios del centro (docentes y no docentes) la 

posibilidad de realizar la vigilancia de la salud. 
Gestionar la No Aceptación del examen de salud de los empleados 

públicos de su centro. FORMATO ANEXO IV.  
Todo trabajador que no quiera hacerse el reconocimiento médico deberá 
firmar la no aceptación del examen de salud. Si el trabajador se negara a 

firmarlo, se dejará constancia de ello informando al Inspector del centro. 
Comunicar al Servicio de Prevención Ajeno correspondiente los nombres de 

los empleados públicos a los que tienen que llevar a cabo la VS. Solicitud 
examen de salud.  

Del Servicio de Prevención Ajeno se recibirán las citas ya asignadas a los 
trabajadores. 

 

Comunicar a los empleados públicos de su centro de trabajo las fechas en 
las que pueden realizar el examen preventivo de salud tras su 
conocimiento por parte del Servicio de Prevención Ajeno (SPA). 

 
Planificar la VS de los empleados públicos de su centro. 

Si es necesario cambiar la hora o el día de alguna cita, ponerse en contacto 
con el Servicio de Prevención Ajeno correspondiente, para que se asigne 
otra cita. 

 

La DPE tiene conocimiento del tipo de aptitud de los exámenes de salud. 
Se comunicará por parte de la DPE a los centros, los empleados públicos 
que presenten restricciones en su certificado de aptitud. El Responsable 

del centro comunicará dicha circunstancia al SPP de la Delegación 
Territorial para la adopción de las medidas necesarias (Nueva evaluación 

del puesto, elaboración de informe de puesto, etc.). 
 

En el caso de no haberse realizado, solicitar al SPA correspondiente la 
realización de los exámenes de salud. 

 
En el caso de una incorporación tras una baja de larga duración (más de 

tres meses), solicitar al SPP de la Delegación Territorial nueva cita para el 
reconocimiento médico. Si el trabajador no quiere este reconocimiento, 

cumplimentar el formato de no aceptación del examen de salud. 

5. VIGILANCIA DE LA SALUD (VS) 

http://www.jcyl.es/
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PE SST 04 02 ACEPTACIÓN/NO ACEPTACIÓN DEL EXAMEN DE SALUD

Nombre del empleado público: __________________________________________________________________________ 


Puesto de trabajo: _____________________________________________________________________________


Correo electrónico: _____________________________________________________________________________


Tfno. Contacto: ________________________________________________________________________________


Habiendo sido informado del derecho a la vigilancia de la salud que ostento como empleado público de la Administración de la Comunidad Autónoma de Castilla y León para prevenir los riesgos derivados de la actividad laboral, y de la posibilidad de someterme a un examen de salud para tal fin, y por el que se determinarían las medidas de protección necesarias para evitar o minimizar los presuntos riesgos, manifiesto que,


· SI DESEO pasar tal examen de salud


· NO DESEO pasar tal examen de salud


Y para que conste y surta los efectos oportunos, se firma el presente en _______________


                              El empleado público:                                              


            Don/Doña: ________________________


 NIF nº:________________________


Promoción y Protección de la Salud de los Empleados Públicos

1
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		SOLICITUD DEL EXAMEN DE SALUD


Promoción y Protección de la Salud de los Empleados Públicos



		Fecha: 






		Delegación Territorial:

		Consejería: 

Centro de Trabajo: 







		APELLIDOS Y NOMBRE

		N.I.F

		CATEGORÍA

		TIPO DE EXAMEN DE SALUD

		FECHA DE SOLICITUD

		TELEFONO CONTACTO TRABAJADOR



		

		Números seguidos de la letra

		Puesto de trabajo desarrollado

		PERIÓDICO, TRAS BAJA DE LARGA DURACIÓN, ESPECIAL SESIBILIDAD, ETC…(INDICARLO)
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PE SST 05 GESTIÓN DE INCIDENTES Y DAÑOS DERIVADOS DEL TRABAJO 

 
¿QUE HACER CUANDO OCURRE UN ACCIDENTE? 

  
1 Asistencia al accidentado 

 
EN EL PROPIO CENTRO 
EN EL SERVICIO MEDICO DE  

MUTUA (SS) 
MUFACE 

En el caso de SS se rellena el volante de asistencia (seguir las instrucciones 
al respecto de la dirección provincial). 
VOLANTE IBERMUTUA 

VOLANTE ASEPEYO 
VOLANTE FREMAP 

 
2 Comunicación del accidente 

 

Se cumplimenta “PARTE INTERNO DE COMUNICACIÓN DE 
ACCIDENTE/INCIDENTE” 

 
Se envía a la SECCIÓN DE GESTIÓN DE PERSONAL del Servicio o Departamento 
Territorial, Dirección Provincial de Educación, Gerencia Territorial o Provincial. 

 

¡!!!!Importante¡¡¡¡¡ 
▪ Consignar bien los datos del parte, marcando si es Seguridad Social o 

Muface. Y un teléfono de contacto 

▪ Rapidez en la comunicación, la tramitación del accidente está sujeta a PLAZOS 
(sin baja o leves, menos de 24h, graves, muy graves o fallecimientos, 

inmediata) 
 

En el caso de personal de Muface habrá que cumplimentar, además del parte de 

comunicación del accidente, el documento de INICIO DE EXPEDIENTE DE 
AVERIGUACIÓN DE CAUSAS y anexar la documentación que aporte el accidentado 

de la asistencia sanitaria. Este documento también se envía a la SECCIÓN DE 
GESTIÓN DE PERSONAL. 

  

6. GESTIÓN Y CONTROL DE ACCIDENTES LABORALES 
Y ENFERMEDADES PROFESIONALES 

http://www.jcyl.es/
https://empleopublico.jcyl.es/web/es/prevencion-riesgos-laborales/procedimientos-especificos-plan-prevencion.html
https://www.ibermutua.es/wp-content/uploads/2015/05/58_solicitud_asistencia_01_form.pdf
https://www.asepeyo.es/wp-content/uploads/Volante-asistencia-ES.pdf
https://www.fremap.es/SiteCollectionDocuments/Formularios/solicitud_asistencia_sanitaria_castellano.pdf



 


PE SST 05 01“PARTE INTERNO DE COMUNICACIÓN DE ACCIDENTE /INCIDENTE  


PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE INCIDENTES Y DAÑOS DERIVADOS DEL TRABAJO 
Rev.1 


 


A fin de conocer las circunstancias del mismo, se proporcionan los siguientes contactos:  


CONTACTO EN EL CENTRO 
teléfono 
email  


TRABAJADOR/A AFECTADO/A: 
teléfono 
email  


 
En       a  de  de 20    
 
Cargo:                   Fdo


 
1 En el caso de incidente no se rellena  
2 MUGEJU, ISFAS 
3 campo obligatorio 


1.DATOS DE LOS TRABAJADORES ACCIDENTADOS1 (sólo en accidentes) 
CENTRO  CÓDIGO CENTRO  
SERVICIO O UNIDAD  
PROVINCIA  LOCALIDAD  


NOMBRE Y APELLIDOS DNI PUESTO DE TRABAJO(RPT) RGSS MUFACE2 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 


      


      


      


2.DATOS DEL SUCESO 


Fecha:  


Hora del día (1-
24): 


 


LUGAR 


En el centro o lugar de trabajo habitual   
"in itinere"   
En desplazamiento en su jornada 
laboral 


  


En otro centro o lugar de trabajo  


CENTRO:  


DIRECCIÓN  


PROVINCIA:  


LOCALIDAD:  


Breve descripción del suceso 
 
 


Testigos 


Nombre y apellidos  


Nombre y apellidos  


Nombre y apellidos  


Nombre y apellidos  
 


3- ASISTENCIA MEDICA 
NO   


SI  Centro asistencial/servicio  


PRECISA DE BAJA3 
NO 
SI 





		Texto1: 

		Texto2: 

		Texto3: 

		Texto4: 

		Texto5: 

		Texto6: 

		Texto7: 

		Texto8: 

		Texto9: 

		Texto10: 

		Texto11: 

		Texto12: 

		Texto13: 

		Texto14: 

		Texto15: 

		Texto16: 

		Texto17: 

		Texto18: 

		Texto19: 

		Texto20: 

		Texto21: 

		Texto22: 

		Texto23: 

		Texto24: 

		Texto25: 

		Texto26: 

		Texto27: 

		Texto28: 

		Texto29: 

		Texto30: 

		Texto31: 

		Texto32: 

		Texto33: 

		Texto34: 

		Texto35: 

		Texto36: 

		Texto37: 

		Texto38: 

		Texto39: 

		Texto40: 

		Texto41: 

		Texto42: 

		Texto43: 

		Texto44: 

		Texto45: 

		Texto46: 

		Texto47: 

		Texto48: 

		Texto49: 

		Texto50: 

		Texto51: 

		Texto52: 

		Texto53: 

		Texto54: 

		Texto55: 

		Texto56: 

		Texto57: 

		Texto58: 

		Texto59: 

		Texto60: 

		Texto61: 





AguCueEv
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SOLICITUD INICIACIÓN DEL EXPEDIENTE DE AVERIGUACIÓN DE CAUSAS

(ORDEN APU/3554/2005, de 7 de noviembre, por la que se regula el procedimiento para el reconocimiento de los derechos derivados de enfermedad profesional y de accidente en acto de servicio en el ámbito del mutualismo administrativo  Gestionado por MUFACE.)



DATOS DEL MUTUALISTA AFECTADO:



NOMBRE Y APELLIDOS:__________________________________________________________

DNI:___________________________________________________________________________

CENTRO DE TRABAJO:___________________________________________________________

UNIDAD DONDE EL MUTUALISTA PRESTA SERVICIO:_________________________________

_______________________________________________________________________________

PUESTO DE TRABAJO:__________________________________________________________





DATOS DEL SUCESO:

(Breve descripción del Accidente, detallando las circunstancias en las que se ha producido).

















SOLICITA:



Iniciación del expediente de averiguación de causas del accidente anteriormente descrito con el fin de que se califique la situación producida como “accidente en acto de servicio”.

Se adjuntan como elementos de prueba la siguiente documentación:

· PARTE DE ASISTENCIA / INFORME DE URGENCIAS del Centro Asistencial 

· PARTE OFICIAL DE ENFERMEDAD, ACCIDENTE O RIESGO DURANTE EL EMBARAZO

· Otros ( especificar)





En 			a        de			de 2008





Fdo:





DIRIGIDA A : ORGANO DE PERSONAL 





Duque de la Victoria, 8.- 47001 VALLADOLID.- Tef. 983 41 42 62 – Fax 983 41 30 84 – www.jcyl.es
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La SECCION DE GESTION DE PERSONAL enviará esta documentación a través de 
la aplicación “HERMES” al SERVICIO DE PREVENCIÓN PROPIO DE 
REFERENCIA: 

• en Órganos Territoriales: SERVICIO DE PREVENCIÓN DE LA DELEGACIÓN 

TERRITORIAL (SPDT) correspondiente. 

• en Órganos Centrales: SERVICIO DE COORDINACIÓN Y PREVENCIÓN DE 

RIESGOS LABORALES (SCPRL) 

 
3 Tramitación y notificación 

 
El Servicio de Personal correspondiente realizará las siguientes acciones:  

 
Para el personal acogido al RGSS:  

 
• ACCIDENTE SIN BAJA. Cumplimentará el PARTE MENSUAL DE ACCIDENTES SIN 

BAJA y lo remitirá de forma mensual a través del Sistema Delt@ a la Entidad 

Gestora o Colaboradora que tenga a su cargo la protección por accidente de 
trabajo. 

 
• ACCIDENTE CON BAJA. Cumplimentará el PARTE DE ACCIDENTE DE TRABAJO 

a través del sistema Delt@ a la Entidad Gestora o Colaboradora que tenga a su 

cargo la protección por accidente de trabajo, en el plazo máximo de cinco días 
hábiles desde la fecha en que ocurrió el accidente, o desde la fecha de baja 

médica. 
 

Para el personal acogido a MUFACE: 

 
Los Servicios de personal utilizaran el PARTE DE ACCIDENTE EN ACTO DE 

SERVICIO con ocasión de la iniciación del expediente de averiguación de causas 
para notificar el accidente al Servicio Provincial de MUFACE y al Servicio de 
Prevención correspondiente. Para MUGEJU e ISFAS se seguirá lo establecido en su 

procedimiento específico. 
 

Además MENSUALMENTE el servicio de personal enviará una relación de los 
accidentes en acto de servicio resueltos favorablemente por la aplicación 
“HERMES”.  

Utilizando el formato:  
PE SST 05 03 RELACIÓN MENSUAL DE DECLARACIÓN DE ENFERMEDADES 

PROFESIONALES Y ACCIDENTES EN ACTO DE SERVICIO 
 

A los siguientes destinatarios: 

AL SERVICIO DE PREVENCIÓN PROPIO DE REFERENCIA  
• en Órganos Territoriales SERVICIO DE PREVENCIÓN DE LA DELEGACIÓN 

TERRITORIAL correspondiente  
• en Órganos Centrales SERVICIO DE COORDINACIÓN Y PREVENCIÓN DE 
RIESGOS LABORALES SCPRL 

  

http://www.jcyl.es/

SINIESTRALIDAD MUFACE 

		PE SST 05 03 “RELACIÓN MENSUAL DE DECLARACIÓN DE ENFERMEDADES PROFESIONALES Y ACCIDENTES EN ACTO DE SERVICIO”

		AÑO:		20XX

		SERVICIO TERRITORIAL

		DIRECCION PROVINCIAL

		CENTRO

		TIPO CONTINGENCIA  PROFESIONAL		LEVES																GRAVES																MORTALES																TOTAL

				ACCIDENTES								EP								ACCIDENTES								EP								ACCIDENTES								EP								ACCIDENTES								EP

				CON BAJA				SIN BAJA				CON BAJA				SIN BAJA				CON BAJA				SIN BAJA				CON BAJA				SIN BAJA				CON BAJA				SIN BAJA				CON BAJA				SIN BAJA				CON BAJA				SIN BAJA				CON BAJA				SIN BAJA

		GENERO		H		M		H		M		H		M		H		M		H		M		H		M		H		M		H		M		H		M		H		M		H		M		H		M		H		M		H		M		H		M		H		M

		ENERO																																																		0		0		0		0		0		0		0		0

		FEBRERO																																																		0		0		0		0		0		0		0		0

		MARZO																																																		0		0		0		0		0		0		0		0

		ABRIL																																																		0		0		0		0		0		0		0		0

		MAYO																																																		0		0		0		0		0		0		0		0

		JUNIO																																																		0		0		0		0		0		0		0		0

		JULIO																																																		0		0		0		0		0		0		0		0

		AGOSTO																																																		0		0		0		0		0		0		0		0

		SEPTIEMBRE																																																		0		0		0		0		0		0		0		0

		OCTUBRE																																																		0		0		0		0		0		0		0		0

		NOVIEMBRE																																																		0		0		0		0		0		0		0		0

		DICIEMBRE																																																		0		0		0		0		0		0		0		0

		TOTAL ACUMULADO 
MESES ANTERIORES		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		EP:ENFERMEDAD PROFESIONAL





RIESGO EMBARAZO-LACTANCIA

		RIESGO POR EMBARAZO Y/O  LACTANCIA

		AÑO:

		SERVICIO TERRITORIAL

		DIRECCION PROVINCIAL

		CENTRO

				MES		EMBARAZO		LACTANCIA

				ENERO		0		0

				FEBRERO		0		0

				MARZO		0		0

				ABRIL		0		0

				MAYO		0		0

				JUNIO		0		0

				JULIO		0		0

				AGOSTO		0		0

				SEPTIEMBRE		0		0

				OCTUBRE		0		0

				NOVIEMBRE		0		0

				DICIEMBRE		0		0

		TOTAL ACUMULADO 
MESES ANTERIORES





AguCueEv
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4 Investigación de accidentes 

 

Se realiza por los SPA a instancias de los Servicios de Prevención de Riesgos 
Laborales de cada Delegación Territorial en cada una de las provincias. Los 

accidentes de Muface se investigan todos. 
 

Si la investigación requiere la colaboración del personal del centro, hay que 

facilitar la información requerida. 
 

5 Implantar medidas correctoras  
 

Como resultado de la investigación del accidente se envía al centro de trabajo 

un informe de investigación en el que se detallan tanto las causas como las 
medidas preventivas necesarias para evitar su repetición. 

Los responsables de centros serán quienes se deben encargar de la ejecución 
de las medidas correctoras. 

 

 
¿QUE HACER CUANDO OCURRE UN INCIDENTE? 

 
En un incidente no se producen daños para la salud, no obstante deberán 
comunicarse de la misma forma que se ha tratado la comunicación de los 

accidentes. Para ello se deberá utilizar el “Parte interno de comunicación de 
accidente/incidente.”  

 
 

 
¿QUÉ HACER CUANDO SE PRODUCE UNA ENFERMEDAD PROFESIONAL? 

 

COMUNICACIÓN 

 
La información sobre una posible enfermedad profesional, que requiera iniciar 

un proceso de investigación para determinar las causas y adoptar las medidas 
preventivas puede llegar al responsable de centro/servicio de personal por 
distintas vías. 

 
Por ello, una vez que la persona responsable de centro / servicio de personal 

reciba esta información, deberá comunicar esta situación a través de la 
aplicación “HERMES” al SERVICIO DE PREVENCIÓN PROPIO DE REFERENCIA: 

 

• en Órganos Territoriales al SERVICIO DE PREVENCIÓN DE LA 
DELEGACIÓN TERRITORIAL correspondiente 

 
• en Órganos Centrales al SERVICIO DE COORDINACIÓN Y PREVENCIÓN 

DE RIESGOS LABORALES SCPRL  

 
  

http://www.jcyl.es/



 


PE SST 05 01“PARTE INTERNO DE COMUNICACIÓN DE ACCIDENTE /INCIDENTE  


PROCEDIMIENTO PARA LA GESTIÓN DE INCIDENTES Y DAÑOS DERIVADOS DEL TRABAJO 
Rev.1 


 


A fin de conocer las circunstancias del mismo, se proporcionan los siguientes contactos:  


CONTACTO EN EL CENTRO 
teléfono 
email  


TRABAJADOR/A AFECTADO/A: 
teléfono 
email  


 
En       a  de  de 20    
 
Cargo:                   Fdo


 
1 En el caso de incidente no se rellena  
2 MUGEJU, ISFAS 
3 campo obligatorio 


1.DATOS DE LOS TRABAJADORES ACCIDENTADOS1 (sólo en accidentes) 
CENTRO  CÓDIGO CENTRO  
SERVICIO O UNIDAD  
PROVINCIA  LOCALIDAD  


NOMBRE Y APELLIDOS DNI PUESTO DE TRABAJO(RPT) RGSS MUFACE2 
CÓDIGO DENOMINACIÓN 


      


      


      


2.DATOS DEL SUCESO 


Fecha:  


Hora del día (1-
24): 


 


LUGAR 


En el centro o lugar de trabajo habitual   
"in itinere"   
En desplazamiento en su jornada 
laboral 


  


En otro centro o lugar de trabajo  


CENTRO:  


DIRECCIÓN  


PROVINCIA:  


LOCALIDAD:  


Breve descripción del suceso 
 
 


Testigos 


Nombre y apellidos  


Nombre y apellidos  


Nombre y apellidos  


Nombre y apellidos  
 


3- ASISTENCIA MEDICA 
NO   


SI  Centro asistencial/servicio  


PRECISA DE BAJA3 
NO 
SI 





		Texto1: 

		Texto2: 

		Texto3: 

		Texto4: 

		Texto5: 

		Texto6: 

		Texto7: 

		Texto8: 

		Texto9: 

		Texto10: 

		Texto11: 

		Texto12: 

		Texto13: 

		Texto14: 

		Texto15: 

		Texto16: 

		Texto17: 

		Texto18: 

		Texto19: 

		Texto20: 

		Texto21: 

		Texto22: 

		Texto23: 

		Texto24: 

		Texto25: 

		Texto26: 

		Texto27: 

		Texto28: 

		Texto29: 

		Texto30: 

		Texto31: 

		Texto32: 

		Texto33: 

		Texto34: 

		Texto35: 

		Texto36: 

		Texto37: 

		Texto38: 

		Texto39: 

		Texto40: 

		Texto41: 

		Texto42: 

		Texto43: 

		Texto44: 

		Texto45: 

		Texto46: 

		Texto47: 

		Texto48: 

		Texto49: 

		Texto50: 

		Texto51: 

		Texto52: 

		Texto53: 

		Texto54: 

		Texto55: 

		Texto56: 

		Texto57: 

		Texto58: 

		Texto59: 

		Texto60: 

		Texto61: 
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Utilizando el siguiente formato: 
 

PE SST 05 04 “PARTE INTERNO DE COMUNICACIÓN DE ENFERMEDAD 

PROFESIONAL” 

 
NOTIFICACION/TRAMITACION 

 
RGSS 
La Mutua de accidentes de trabajo y enfermedades profesionales de la 
Seguridad Social que asume la protección de las contingencias profesionales, 

será la responsable de elaborar y tramitar el parte de enfermedad profesional, 
pudiendo requerir para ello la información necesaria para su tramitación, 

incluida la existencia de informe relativo a las causas de la enfermedad 
profesional, elaborado por el empresario (artículo lo 16.3 de la Ley 31/1995, de 
8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales). De no remitirse dicha 

información en el plazo establecido, la Mutua de accidentes de trabajo y 
enfermedades profesionales de la Seguridad Social procederá a la tramitación 

del parte poniendo el citado incumplimiento en conocimiento de la autoridad 
competente. 

 
 

MUFACE 

 
La tramitación de las enfermedades profesionales es la misma que en los 

accidentes en acto de servicio. 
 

De forma MENSUAL el servicio de personal enviará una relación de las 

enfermedades profesionales resueltas favorablemente por la aplicación 
HERMES a los siguientes destinatarios: 

 
• SERVICIO DE PREVENCIÓN DE LA DELEGACIÓN TERRITORIAL 

correspondiente  

• SERVICIO DE COORDINACIÓN Y PREVENCIÓN DE RIESGOS LABORALES 
(SCPRL (centrales)  

 
Utilizando el formato:  

PE SST 05 03 RELACIÓN MENSUAL DE DECLARACIÓN DE 
ENFERMEDADES PROFESIONALES Y ACCIDENTES EN ACTO DE 
SERVICIO  

 
ASISTENCIA A PETICIÓN DEL EMPLEADO PÚBLICO 

 
RGSS 

 

El empleado público acudirá a la Mutua con el volante de asistencia del centro 

de trabajo (el mismo volante que existe para accidentes laborales), para que le 
valoren la posible Enfermedad Profesional. 
La Mutua establecerá un periodo de observación que podrá ser con baja o sin  

http://www.jcyl.es/



 


SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD 
EN EL TRABAJO 


PROCEDIMIENTO para la GESTIÓN DE INCIDENTES Y DAÑOS 
DERIVADOS DEL TRABAJO 


REV. 01 


 


PROCEDIMIENTO para la GESTIÓN DE DAÑOS DERIVADOS DEL TRABAJO 


1 


PE SST 05 04 “PARTE INTERNO DE COMUNICACIÓN DE ENFERMEDAD PROFESIONAL” 
 


A fin de conocer las circunstancias de la misma, se proporcionan los siguientes CONTACTOS: 
 


En       a  de  de 20 
 


Cargo:                   Fdo 


 
1 MUGEJU,ISFAS 


1.DATOS DE LOS TRABAJADORES CON ENFERMEDAD PROFESIONAL 
CENTRO/ CODIGO CENTRO  
SERVICIO O UNIDAD  
DIRECCIÓN  
PROVINCIA/LOCALIDAD  


NOMBRE Y APELLIDOS DNI 
PUESTO DE TRABAJO(RPT) 


RGSS 
MUFACE
1 CÓDIGO DENOMINACIÓN 


      


      


2.DATOS DE LA ENFERMEDAD PROFESIONAL 
FECHA EN LA QUE SE COMUNICA   


Entidad que 
comunica  


MUTUA COLABORADORA CON LA SS  
La inspección médica del SACYL o INSS  


Entidades de Seguro de Asistencia Sanitaria  


profesionales médicos del sistema público de salud SACYL  


Area médica del servicio de prevención  


NATURALEZA 
DE LA 
ENFERMEDAD  


Sospecha de enfermedad 
profesional  


 CÓDIGO  


Enfermedad relacionada 
con el trabajo 


 DIAGNOSTICO  


Enfermedad profesional 
notificada 


 CÓDIGO  Id expediente CEPROSS 
FECHA CEPROSS 


BAJA LABORAL 
NO  
SI   


En el centro o lugar de trabajo habitual   


En otro centro o lugar de trabajo  


CENTRO:  
DIRECCIÓN  
PROVINCIA:  
LOCALIDAD:  


Contacto en el centro  
teléfono 
Email: 
 


Trabajador/a afectado/a: 
teléfono 
Email 





		Texto1: 

		Texto2: 

		Texto3: 

		Texto4: 

		Texto5: 

		Texto6: 

		Texto7: 

		Texto8: 

		Texto9: 

		Texto10: 

		Texto11: 

		Texto12: 

		Texto13: 

		Texto14: 

		Texto15: 

		Texto16: 

		Texto17: 

		Texto18: 

		Texto19: 

		Texto20: 

		Texto21: 

		Texto22: 

		Texto23: 

		Texto24: 

		Texto25: 

		Texto26: 

		Texto27: 

		Texto28: 

		Texto29: 

		Texto30: 

		Texto31: 

		Texto32: 

		Texto33: 

		Texto34: 

		Texto35: 

		Texto36: 

		Texto37: 

		Texto38: 

		Texto39: 

		Texto40: 

		Texto41: 

		Texto42: 

		Texto43: 

		Texto44: 

		Texto45: 

		Texto46: 

		Texto47: 

		Texto48: 

		Texto49: 

		Texto50: 

		Texto51: 

		Texto52: 
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SINIESTRALIDAD MUFACE 

		PE SST 05 03 “RELACIÓN MENSUAL DE DECLARACIÓN DE ENFERMEDADES PROFESIONALES Y ACCIDENTES EN ACTO DE SERVICIO”

		AÑO:		20XX

		SERVICIO TERRITORIAL

		DIRECCION PROVINCIAL

		CENTRO

		TIPO CONTINGENCIA  PROFESIONAL		LEVES																GRAVES																MORTALES																TOTAL

				ACCIDENTES								EP								ACCIDENTES								EP								ACCIDENTES								EP								ACCIDENTES								EP

				CON BAJA				SIN BAJA				CON BAJA				SIN BAJA				CON BAJA				SIN BAJA				CON BAJA				SIN BAJA				CON BAJA				SIN BAJA				CON BAJA				SIN BAJA				CON BAJA				SIN BAJA				CON BAJA				SIN BAJA

		GENERO		H		M		H		M		H		M		H		M		H		M		H		M		H		M		H		M		H		M		H		M		H		M		H		M		H		M		H		M		H		M		H		M

		ENERO																																																		0		0		0		0		0		0		0		0

		FEBRERO																																																		0		0		0		0		0		0		0		0

		MARZO																																																		0		0		0		0		0		0		0		0

		ABRIL																																																		0		0		0		0		0		0		0		0

		MAYO																																																		0		0		0		0		0		0		0		0

		JUNIO																																																		0		0		0		0		0		0		0		0

		JULIO																																																		0		0		0		0		0		0		0		0

		AGOSTO																																																		0		0		0		0		0		0		0		0

		SEPTIEMBRE																																																		0		0		0		0		0		0		0		0

		OCTUBRE																																																		0		0		0		0		0		0		0		0

		NOVIEMBRE																																																		0		0		0		0		0		0		0		0

		DICIEMBRE																																																		0		0		0		0		0		0		0		0

		TOTAL ACUMULADO 
MESES ANTERIORES		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0		0

		EP:ENFERMEDAD PROFESIONAL





RIESGO EMBARAZO-LACTANCIA

		RIESGO POR EMBARAZO Y/O  LACTANCIA

		AÑO:

		SERVICIO TERRITORIAL

		DIRECCION PROVINCIAL

		CENTRO

				MES		EMBARAZO		LACTANCIA

				ENERO		0		0

				FEBRERO		0		0

				MARZO		0		0

				ABRIL		0		0

				MAYO		0		0

				JUNIO		0		0

				JULIO		0		0

				AGOSTO		0		0

				SEPTIEMBRE		0		0

				OCTUBRE		0		0

				NOVIEMBRE		0		0

				DICIEMBRE		0		0

		TOTAL ACUMULADO 
MESES ANTERIORES
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baja.  
Una vez que la Mutua establece la finalización del período de observación y se 
reconoce una enfermedad profesional al trabajador (con baja o sin baja), por 

parte de la Mutua se mandará vía correo electrónico o vía fax modelo EP.1, al 
centro de trabajo donde está destinado el empleado público, para que el centro 

cumplimente ciertos datos necesarios para la Mutua. 
 

MUFACE 

 
El empleado público acudirá a su centro médico y éste le entregará un informe 

de asistencia. 
 

El empleado público se lo comunicará a los responsables de su centro de trabajo 

o al Servicio de Coordinación y Prevención de Riesgos Laborales (SCyPRL) quién 
solicitará para el empleado público la vigilancia de la Salud. Este trabajador 

tendrá que llevar el informe médico por el que fue atendido, para que sean los 
médicos de medicina del trabajo, los que dictaminen si pudiera ser Enfermedad 
Profesional, o no. 

 
Las Enfermedades Profesionales siempre tendrán que pasar por un 

reconocimiento médico específico de vigilancia de la salud. 
  

http://www.jcyl.es/
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¿Cómo LLEVARLA A CABO EN NUESTRO CENTRO DE TRABAJO EN EL CASO 

DE QUE SE CONTRATE DIRECTAMENTE CON LA EMPRESA? 

 
Ver documento adjunto 

EMPRESA PRINCIPAL/TITULAR: 

CENTRO DE TRABAJO. 

EMPRESAS QUE PRESTAN SUS SERVICIOS: 
Limpieza, seguridad, mantenimiento, comedor, actividades 
extraescolares 

 

Al ser empresarios principales y/o titulares debemos asegurarnos de cumplir 

con las siguientes obligaciones establecidas por el REAL DECRETO 171/2004, 

de 30 de enero, por el que se desarrolla el artículo 24 de la Ley 31/1995 de 

8 de noviembre, de Prevención de Riesgos Laborales. 

 

Estas obligaciones se resumen en: 

➢ Deber de cooperación. 

➢ Información e instrucciones. 

➢ Deber de vigilancia. 

Como base para llevarla a cabo tenemos el procedimiento PE SST 06 de 

coordinación de actividades empresariales. 

Básicamente se llevará a cabo en tres momentos de la relación empresarial: 

 

A. Previa al inicio de la actividad se realiza un intercambio de 

información entre nosotros y las empresas que desarrollan su actividad 

en nuestro centro de trabajo, para ello se remitirá a cada una de ellas la 

solicitud de la siguiente documentación: 

7. COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES 

http://www.jcyl.es/
https://empleopublico.jcyl.es/web/es/prevencion-riesgos-laborales/procedimientos-especificos-plan-prevencion.html
https://empleopublico.jcyl.es/web/es/prevencion-riesgos-laborales/procedimientos-especificos-plan-prevencion.html

[image: ]



		SOLICITUD / ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN PARA LA COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES (Acta Reunión)



		EMPRESA CONCURRENTE

		



		DIRECCIÓN

		



		CENTRO DOCENTE:

		



		DIRECCIÓN 

		







		FECHA:

		LUGAR:

		Hora inicio:

		Hora fin:







		Asistentes del Centro Docente:

		Asistentes de la empresa concurrente



		



		









Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, referido a la coordinación de actividades empresariales en materia de prevención de riesgos laborales, así como su posterior desarrollo en el R.D. 171/2004, de 30 de enero, en el que se indica el deber de cooperación, de obligado cumplimiento para todas las empresas, la empresa concurrente hace entrega de la siguiente documentación:



(Marcar con una “X” la documentación entregada)

		· Declaración responsable donde la persona física o jurídica declara que cumple con la normativa vigente en prevención de riesgos laborales y se compromete a llevar a cabo las actividades propias e inherentes a la Coordinación de Actividades Empresariales necesarias para la ejecución del contrato.

		



		· Listado de trabajadores, por puesto de trabajo, que van a realizar actividades en el Centro de Trabajo.

		



		· Copia de la adhesión a una Mutua de Accidentes de Trabajo, teléfonos y direcciones de asistencia en caso de accidente.

		



		· Documento acreditativo de la modalidad preventiva adoptada.

		



		· Copia de los certificados médicos de Aptitud específica de todos los trabajadores que realizarán actividades en el centro de trabajo.

		



		· Justificante acreditativo de la información correspondiente a la actividad contratada y formación específica en P.R.L, recibida por los trabajadores que realizarán actividades en el centro de trabajo.

		



		· Copia de las fichas de entrega personal de los equipos de protección individual de todos los trabajadores que realizarán actividades en el centro.

		



		· Evaluación de riesgos y planificación preventiva de la actividad contratada.

		



		· Autorización, si procede, de la utilización por los trabajadores de equipos de trabajo para trabajos específicos.

		



		· Nombre del responsable de Prevención de la empresa/ organización, y en su caso nombre del Recurso Preventivo encargado.

		







Documentación a aportar por el responsable del centro docente:

		· Ficha de Riesgos generales del centro de trabajo.

		



		· Manual básico de emergencias

		



		· Instrucciones/información sobre el funcionamiento y procedimientos del centro de trabajo (si existen)

		







Se recuerda a la empresa, que ante el incumplimiento de esta obligación, no aceptará su entrada en este centro de trabajo



		Centro Docente, cargo y firma 

		Empresa concurrente, cargo y firma



		







		







image1.png

oy

Junta de
P castilla y Leén
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A su vez se aportará la siguiente documentación del centro de 

trabajo donde vayan a prestar servicios a la empresa ajena: 

 

 

  

• Riesgos generales del centro de trabajo. 

• Medidas de emergencia del centro de trabajo (Manual Básico de 

Medidas de Emergencia) 

• Instrucciones/información sobre el funcionamiento del centro de 

trabajo en caso de que exista. P. ej.: Zona de descargas de material 

que llegue al centro, zonas de paso prohibidas para vehículos, entradas 

al centro, etc… 

• Declaración responsable donde la persona física o jurídica declara que 

cumple con la normativa vigente en prevención de riesgos laborales y 

se compromete a llevar a cabo las actividades propias e inherentes a la 

Coordinación de Actividades Empresariales necesarias para la ejecución 

del contrato. 

• Listado de trabajadores, por puesto de trabajo, que van a realizar 

actividades en el Centro de Trabajo. 

• Copia de la adhesión a una Mutua de Accidentes de Trabajo, teléfonos 

y direcciones de asistencia en caso de accidente. 

• Documento acreditativo de la modalidad preventiva adoptada. 

• Copia de los certificados médicos de Aptitud específica de todos los 

trabajadores que realizarán actividades en el centro de trabajo. 

• Justificante acreditativo de la información correspondiente a la actividad 

contratada y formación específica en P.R.L, recibida por los 

trabajadores que realizarán actividades en el centro de trabajo. 

• Copia de las fichas de entrega personal de los equipos de protección 

individual de todos los trabajadores que realizarán actividades en el 

centro. 

• Evaluación de riesgos y planificación preventiva de la actividad 

contratada. 

• Autorización, si procede, de la utilización por los trabajadores de 

equipos de trabajo para trabajos específicos. 

• Nombre del responsable de Prevención de la empresa/ organización, y 

en su caso nombre del Recurso Preventivo encargado. 

• Certificación acreditativa de inscripción en el REA si procede 

http://www.jcyl.es/
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B- Antes del inicio efectivo de la prestación de la actividad, el 
responsable de cada centro deberá convocar una reunión de 

coordinación con el fin de: 
 

• Recibir y analizar la documentación requerida en materia de SST en el 

pliego de cláusulas administrativas. 

• Entregar al adjudicatario la información en materia de coordinación de 

actividades empresariales. 

• Establecer la puesta en marcha de los mecanismos de coordinación de 

actividades empresariales. 

De esta reunión se levantará Acta (formato: PE SST 06 02). 

Tras ella el responsable del centro deberá informar al personal del centro de 

trabajo, previamente al inicio de la actividad, de los riesgos que pueda 

generar la actividad de la empresa contratada, así como de las medidas 

preventivas que se tengan que aplicar, y sobre los medios de coordinación 

establecidos. 

 
C- Durante la prestación del servicio 

 

Se llevarán a cabo reuniones de coordinación cuando se produzcan 

modificaciones que puedan afectar a las condiciones en las que se 

establecieron los medios de coordinación, estimando una reunión semestral 

con el fin de realizar un seguimiento del proceso de coordinación de 

actividades empresariales. 

 
Disponible el aplicativo WEB COACEM. https://rhwp.jcyl.es/CoAcEm/ 
Solicitar alta en ASISTA 

 

 

 

http://www.jcyl.es/
https://rhwp.jcyl.es/CoAcEm/
https://rhwp.jcyl.es/CoAcEm/
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		SOLICITUD / ENTREGA DE DOCUMENTACIÓN PARA LA COORDINACIÓN DE ACTIVIDADES EMPRESARIALES (Acta Reunión)



		EMPRESA CONCURRENTE

		



		DIRECCIÓN

		



		CENTRO DOCENTE:

		



		DIRECCIÓN 

		







		FECHA:

		LUGAR:

		Hora inicio:

		Hora fin:







		Asistentes del Centro Docente:

		Asistentes de la empresa concurrente



		



		









Con el fin de dar cumplimiento a lo dispuesto en el art. 24 de la Ley de Prevención de Riesgos Laborales, referido a la coordinación de actividades empresariales en materia de prevención de riesgos laborales, así como su posterior desarrollo en el R.D. 171/2004, de 30 de enero, en el que se indica el deber de cooperación, de obligado cumplimiento para todas las empresas, la empresa concurrente hace entrega de la siguiente documentación:



(Marcar con una “X” la documentación entregada)

		· Declaración responsable donde la persona física o jurídica declara que cumple con la normativa vigente en prevención de riesgos laborales y se compromete a llevar a cabo las actividades propias e inherentes a la Coordinación de Actividades Empresariales necesarias para la ejecución del contrato.

		



		· Listado de trabajadores, por puesto de trabajo, que van a realizar actividades en el Centro de Trabajo.

		



		· Copia de la adhesión a una Mutua de Accidentes de Trabajo, teléfonos y direcciones de asistencia en caso de accidente.

		



		· Documento acreditativo de la modalidad preventiva adoptada.

		



		· Copia de los certificados médicos de Aptitud específica de todos los trabajadores que realizarán actividades en el centro de trabajo.

		



		· Justificante acreditativo de la información correspondiente a la actividad contratada y formación específica en P.R.L, recibida por los trabajadores que realizarán actividades en el centro de trabajo.

		



		· Copia de las fichas de entrega personal de los equipos de protección individual de todos los trabajadores que realizarán actividades en el centro.

		



		· Evaluación de riesgos y planificación preventiva de la actividad contratada.

		



		· Autorización, si procede, de la utilización por los trabajadores de equipos de trabajo para trabajos específicos.

		



		· Nombre del responsable de Prevención de la empresa/ organización, y en su caso nombre del Recurso Preventivo encargado.

		







Documentación a aportar por el responsable del centro docente:

		· Ficha de Riesgos generales del centro de trabajo.

		



		· Manual básico de emergencias

		



		· Instrucciones/información sobre el funcionamiento y procedimientos del centro de trabajo (si existen)

		







Se recuerda a la empresa, que ante el incumplimiento de esta obligación, no aceptará su entrada en este centro de trabajo



		Centro Docente, cargo y firma 

		Empresa concurrente, cargo y firma
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Se debe seguir el procedimiento 
PE SST 13 de Gestión del Riesgos durante el embarazo y/o lactancia 

 
Qué hacer si una trabajadora está embarazada y las condiciones de su 

puesto de trabajo pueden influir negativamente a su propia salud o a la del 
feto: 

➢ Para iniciar el proceso es necesaria la comunicación de la situación de 

embarazo o lactancia natural por parte de la trabajadora al responsable 

de centro/Servicio de Personal. Para ello se utilizará el formato 

disponible tanto para las empleadas públicas acogidas al Régimen 

General de la Seguridad Social y gestionadas por las Mutuas de 

Accidentes de Trabajo, como para las empleadas públicas acogidas al 

Mutualismo Administrativo gestionado por MUFACE, aportando en todo 

caso un informe médico en el que se acredite su situación de embarazo 

y fecha probable de parto/lactancia natural.   Formato comunicación 

situación de REL 

 

➢ Comunicación del responsable del centro / Sección de Gestión de 

Personal de la DPE al servicio de prevención. 

Se solicitará, con la mayor brevedad posible al servicio de prevención de 

provincia correspondiente, la elaboración de un informe técnico y un 

informe del médico del trabajo, sobre la concurrencia o no de los 

agentes, procedimientos y condiciones de trabajo existentes en el puesto 

que puedan influir negativamente sobre si es necesario o no realizar 

alguna acción preventiva. Para ello se remite la solicitud de la empleada 

pública por correo electrónico al Servicio de Prevención de Riesgos 

Laborales de la Delegación Territorial. 

 

➢ Tras la emisión del “Informe de la reevaluación de riesgos ante la 

comunicación de embarazo o lactancia” por parte de los servicios de 

prevención, el responsable del centro de trabajo deberá implementar las 

medidas necesarias para garantizar un trabajo sin riesgos. Se pueden 

dar estas situaciones: 

• No existe riesgo, por lo que la empleada publica podrá continuar 

su actividad laboral.  

• Existe riesgo pero se puede evitar con: 

a. Una adaptación del puesto de trabajo: eliminación del riesgo, 

la modificación de las condiciones de trabajo, la reducción del 

tiempo de exposición, …  

8. RIESGO DE EMBARAZO Y LACTANCIA NATURAL 

http://www.jcyl.es/
https://empleopublico.jcyl.es/web/jcyl/binarios/366/647/PE%20SST%2013%20Gestion%20embarazo%20y%20lactancia,0.pdf
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b. Cambio de puesto de trabajo: en los supuestos que 

administrativamente sea posible.  

• Existe riesgo, pero no es posible adoptar ninguna de las medidas 

anteriores, los pasos a dar serán los siguientes:  

Trabajadora de Seguridad Social 

La trabajadora debe comunicar al director del centro su situación de 

embarazo o lactancia natural, para lo cual: 

• La trabajadora solicitará a la Mutua el certificado del riesgo de 

embarazo y/o lactancia natural. Deberá aportar junto con la solicitud la 

siguiente documentación: 

✓ Evaluación de riesgos de su puesto de trabajo o informe del servicio 

de prevención de la empresa sobre riesgo del puesto de trabajo de la 

trabajadora y, declaración empresarial sobre situación de riesgo 

durante el embarazo o lactancia natural.  

 

✓ Informe del facultativo del servicio Público de Salud, con indicación de 

la situación de embarazo o lactancia natural y, en su caso, la fecha 

probable del parto. 

 

La Mutua responderá a la trabajadora y al centro. Si el certificado es 

positivo (existe riesgo) o con riesgo diferido (existe riesgo a partir de una 

determinada semana de gestación), a partir de la existencia de riesgo, el 

órgano de personal puede suspender el contrato de trabajo y en ese 

momento la trabajadora puede solicitar la prestación por riesgo 

durante el embarazo o la lactancia natural 

 
 

 

 

Trabajadora de MUFACE 
 

Orden PRE/1744/2010, de 30 de junio, por la que se regula el 

procedimiento de reconocimiento, control y seguimiento de las situaciones de 

incapacidad temporal, riesgo durante el embarazo y riesgo durante la 

lactancia natural en el Régimen Especial de la Seguridad Social de los 

Funcionarios Civiles del Estado, así como los modelos de partes médicos 

 

Si la empleada pública esta acogida al Mutualismo Administrativo, gestionado por 

MUFACE, se instará a la trabajadora a solicitar a su médico: el Parte médico 

http://www.jcyl.es/
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para situaciones de riesgo durante el embarazo y riesgo durante la 

lactancia natural.  

Deberá entregarlo en su órgano de personal que concederá la licencia y tramitará 

la concesión del Subsidio por riesgo durante el embarazo/Subsidio por riesgo 

durante la lactancia natural remitiéndolo posteriormente a MUFACE. 

 
 

  

http://www.jcyl.es/
https://www.muface.es/muface_Home/Prestaciones/Riesgo-embarazo-lactancia-natural.html
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Ante cualquier citación o comparecencia, propuesta de requerimiento y 

requerimiento definitivo de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 

(ITSS), si la actuación está relacionada con la Prevención de Riesgos 

Laborales los pasos a seguir son los siguientes: 

 
1- Notificarlo de forma inmediata a la Dirección Provincial de Educación 

y al Servicio de Prevención de la Delegación Territorial 

correspondiente, el cual dará traslado al Servicio de Coordinación y 

Prevención de Riesgos Laborales (prl.sscc@jcyl.es). 

 

Se recuerda que existen plazos para realizar alegaciones o cumplir los 

requerimientos, por lo que la rapidez en la comunicación es muy 

importante. 

 

La comunicación incluirá, al menos, la citación o diligencia oficial recibida de 

la ITSS y cualquier otra información de la que se disponga. Se debe recopilar 

toda la información y documentación solicitada, para lo cual es conveniente 

tener al día las actividades preventivas descritas con anterioridad. 

El Servicio de Prevención de la Delegación Territorial, con conocimiento y 

acuerdo del Servicio de Coordinación y Prevención de Riesgos Laborales, 

decidirá la pertinencia de la presencia de un técnico de dicho Servicio junto 

con el representante de la Administración citada, en la comparecencia ante la 

ITSS. 

 

Una vez recibida la propuesta de requerimiento, se valorará conjuntamente 

por parte de la unidad administrativa inspeccionada y el servicio de 

prevención, la posibilidad de formular alegaciones en los 15 días hábiles desde 

su notificación. Si se realizaran, deberán ser enviadas por la jefatura de la 

unidad administrativa inspeccionada a la ITSS y una copia al Servicio de 

Prevención de la Delegación Territorial. 

 

Cuando se reciba el requerimiento definitivo, deberá ser enviado al Servicio 

de Prevención de la Delegación Territorial, que dará traslado al Servicio de 

Coordinación y Prevención de Riesgos Laborales, para la determinación de las 

actuaciones/actividades técnicas previstas para su cumplimiento. 

  

9. ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE LA INSPECCIÓN DE                              

TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL 

http://www.jcyl.es/
mailto:prl.sscc@jcyl.es
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2- Seguir en contacto con los recursos preventivos Servicio de Prevención 

de la Delegación Territorial y el Servicio de Coordinación y Prevención 

d Riesgos Laborales hasta que finalice todo el proceso. 

 

10. VIOLENCIA EN EL TRABAJO (Interna-Externa)  
 

El procedimiento específico (PE SST 10) de actuaciones ante 

situaciones de violencia en el trabajo, incluido en el Plan de Prevención 

afecta a todos los empleados públicos y centros de trabajo de la 

Administración General y de los Organismos Autónomos de la Comunidad 

Autónoma de Castilla y León, donde pueden aparecer situaciones de violencia 

en el lugar de trabajo y que se definen en el citado procedimiento. 

La Gerencia Regional de Salud de Castilla y León se regirá, en lo referido a la 

violencia externa, por lo establecido en el Plan integral frente a las agresiones. 

 
Situaciones de Violencia Externa en el Trabajo: modelo incluido en el 

ANEXO I. 

Situaciones de Violencia Interna en el Trabajo: modelo incluido en el 

ANEXO II A y ANEXO II B. 

Procedimiento de actuación ante situaciones de Violencia en el 

trabajo. 

Como prevenir la violencia externa. 

Como prevenir la violencia interna. 

 

 

El procedimiento (PEA SST 81.03) de prevención y actuación frente a 

conductas problemáticas graves de usuarios en Centros de la Gerencia 

de Servicios Sociales y de la Consejería de Educación de la Administración de 

la Comunidad Autónoma de Castilla y León afecta, a los Centros 

residenciales de la GSS, Centros de Educación Especial y Centros 

Ordinarios con alumnos de integración de la Consejería de Educación que 

cuenten con usuarios/residentes/alumnos que presenten alteraciones de la 

conducta, que deriven en una conducta problemática grave, debido a estados 

de discapacidad intelectual, demencia u otras alteraciones 

neurológicas/psiquiátricas, conductas disruptivas o cualquier otra disfunción 

o alteración cognitiva con base orgánica crónica. 

 

11. CONDUCTAS PROBLEMÁTICAS GRAVES 

http://www.jcyl.es/
https://empleopublico.jcyl.es/web/es/prevencion-riesgos-laborales/actuacion-ante-situaciones-violencia.html
https://rhwp.jcyl.es/ViolenceatWork/ExternalViolence
https://rhwp.jcyl.es/ViolenceatWork/InternalViolence



Identifica los indicios de
agresividad en el usuario


 Presta atención, para
poder identificarlos, a
posibles síntomas de
agresividad, tales como:


 Gestos exagerados.


 Tono de voz elevado.


 Tensión.


 Algunas de las
situaciones en
las que los
usuarios pueden
responder de forma
agresiva son cuando:


 Se sienten víctimas de
una injusticia o agravio.


 Sienten frustración en
relación con el servicio
recibido


 Tienen la percepción 
de que no han 
sido tratados
adecuadamente.


 Aprenden que un
comportamiento
agresivo puede darles
resultado.


 Sufren una
enfermedad mental o
toxicomanía.


Gestiona los conflictos
con el usuario


 Escucha activamente:
deja al usuario que se
desahogue mostrándole
la posibilidad de expresar
sus intereses y
necesidades a la vez que
empatizas con él, de
manera que perciba que
estás entendiendo su
preocupación y malestar
y estás intentando buscar
soluciones a sus
demandas.


 Comunícate de forma
asertiva: expresa tu
opinión de una manera
convincente, directa 
y clara, pero con la
precaución necesaria
para evitar que el usuario
pueda interpretar
negativamente 
tus palabras 
y gestos.


 Negocia: no
cedas ante 
la presión e intenta
buscar, en la medida de
lo posible, el beneficio
mutuo, dentro de una
solución justa u
adecuada, haciéndole
sentir partícipe de las
decisiones que se
acaben tomando.1 2 3
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¿Cómo prevenir la violencia externa en el trabajo?


Protégete si la violencia va en aumento
Ante conductas potencialmente violentas (agresiones o
provocaciones verbales, actitudes amenazantes, etc.),
mantén la calma y trata de contener la situación no
respondiendo de la misma manera, intentando reconducir la
situación y buscando posibles puntos de acuerdo. No llevar
a cabo ningún tipo de actuación que pueda ser interpretado
como amenaza a la persona que agrede.
Utiliza algunas tácticas verbales y no verbales en caso de
que la violencia por parte del usuario vaya en aumento.


 Tácticas no verbales


 Muéstrate calmado, centrado y seguro de ti mismo.


 Mantén una expresión facial neutra y una postura
relajada, pero alerta.


 No hagas movimientos bruscos.


 Mantén el contacto visual, evitando 
las miradas prolongadas o desafiantes.


 Nunca le des la espalda.


 Mantén una distancia de seguridad.


 Tácticas verbales


 Intenta calmar al usuario con un tono de voz moderado..


 No grites, aunque la otra persona lo esté haciendo.


 No te pongas a la defensiva, sé respetuoso y no
respondas a la provocación.


 Empatiza con sus sentimientos, pero no con su
comportamiento.


 Despersonaliza, explícale que las decisiones no las
tomas tú sino que te son impuestas por la organización.


 No trates de discutir o convencer.


 Sé honesto, explícale los límites y normas de la
organización.


 Explícale las posibles consecuencias de su conducta.
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 En caso de que la situación de violencia persista:


 Avisar inmediatamente al vigilante de seguridad, si lo hubiera. De no ser así se solicitará la
presencia de un compañero o persona cercana que le ayude a acabar con la situación de violencia
y que sirva de testigo de los hechos.


 El empleado público afectado hará uso de los sistemas de seguridad y aviso a su alcance, con el fin de dar a conocer
su situación, utilizando los mecanismos idóneos para dar aviso sin alertar al agresor.


 En caso de situación de violencia incontrolada:


 Procurarse una vía de escape, para abandonar el lugar donde se desarrolla la escena violenta y avisar al inmediato
superior jerárquico, y si se precisa, reclamar ayuda inmediata a los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del Estado o al
servicio de emergencias a través del 112.


 En la medida de lo posible, tener identificado al responsable de la agresión.


 Solicita asistencia sanitaria si fuera preciso acudiendo a tu centro asistencial (Mutua Colaboradora con la Seguridad
Social, Sistema Público de Salud, …).


 Sigue las indicaciones del procedimiento establecido ante situaciones de violencia 
en el trabajo para comunicar el suceso que se ha producido. Para ello, dispones 
del modelo de comunicación establecido al efecto en www.empleopublico.jcyl.es, 
en el apartado de prevención de riesgos laborales.


¿Qué hacer cuando se es víctima de una agresión?


¿Cuáles son las actividades donde más frecuentemente
pueden darse situaciones de violencia externa en el trabajo?


Pueden darse con más frecuencia este tipo de situaciones en centros en los que se realicen actividades de
atención y/o contacto con el público en todo tipo de servicios que se preste (con los usuarios-destinatarios,
directos o acompañantes, de cada tipo de servicio), ya sea en forma presencial, en el centro de trabajo o
fuera de él, telefónica o telemática; así como en actividades relacionadas con labores de inspección.
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¿Qué tipos de acoso existen?


Acoso discriminatorio:
Toda conducta no
deseada
relacionada con el
origen racial o
étnico, la religión 
o las convicciones, 
la discapacidad, la edad 
o la orientación sexual 
de una persona, que 
tenga como objetivo 
o consecuencia atentar
contra su dignidad y crear
un ambiente intimidatorio,
humillante u ofensivo.


Acoso sexual/por razón de sexo:
Cualquier comportamiento, verbal 
o físico, de naturaleza sexual que tenga 
el propósito o produzca el efecto 
de atentar contra la dignidad de 
una persona, en particular cuando 
se crea un entorno intimidatorio, 
degradante u ofensivo. 
Constituye acoso por razón de sexo
cualquier comportamiento realizado
en función del sexo de una persona, 
con el propósito o el efecto de
atentar contra su dignidad y de
crear un entorno intimidatorio
degradante u ofensivo.


Acoso laboral:
Exposición a conductas de violencia
psicológica, dirigidas de forma
reiterada y prolongada en el
tiempo, hacia una o más personas
por parte de otra/s que actúan
frente aquella/s desde una posición de poder
(no necesariamente jerárquica). Dicha
exposición se da en  el marco de una relación
laboral y supone un riesgo importante para 
la salud. Se produce acoso cuando se
maltrata a uno o más trabajadores o directivos
varias veces y deliberadamente, se les
amenaza o se les humilla en situaciones
vinculadas con el trabajo. 


¿Qué conductas 
no se consideran 
acoso laboral?


No tendrán la consideración de acoso laboral:


 Un conflicto o situación aislada y puntual.


 Un estilo de mando autoritario por parte de los superiores.


 El trabajo individual o aislado por la propia actividad laboral.


 Los roces o tensiones que puedan surgir en el entorno laboral.


Acciones que afectan a la comunicación 
o a la información


 El trabajador no sabe ni se le explica qué debe
hacer y cómo debe de hacerlo.


 Se deja al trabajador aislado, incomunicado, 
se le niega la palabra o se le ignora cuando 
está presente.


 Se hacen correr rumores, críticas o amenazas
tanto a nivel laboral como personal.


Acciones contra el trabajo 
y la calidad profesional


 Se le asignan tareas sin sentido 
o bien no se le da trabajo.


 Se le manda realizar tareas
monótonas y degradantes.


 Se le asignan tareas excesivas 
y difíciles de cumplir.


Acciones contra 
la reputación 
o la dignidad


 Se ridiculiza 
al trabajador
públicamente.


 Se hacen comentarios
injuriosos sobre la
persona.


¿Qué comportamientos componen el acoso laboral?


En la violencia laboral interna, el causante de la misma
tiene algún tipo de implicación laboral con el centro de
trabajo o con algún trabajador concreto del mismo,
incluyendo el acoso en sus diferentes formas y las
agresiones físicas, verbales o gestuales.
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Sigue las indicaciones del procedimiento establecido ante situaciones de violencia 
  en el trabajo, para comunicar el suceso que se ha producido. 


Para ello, dispones del modelo de comunicación establecido al efecto en 
www.empleopublico.jcyl.es, en el apartado de prevención de riesgos laborales.


¿Qué hacer cuando se es víctima 
de una situación de acoso?


¿Qué consecuencias y síntomas
pueden producir el acoso laboral?


Consecuencia para el trabajador


 Alteraciones psicosomáticas: trastornos del
sueño, cefaleas, problemas
gastrointestinales, etc.


 Alteraciones de la conducta: problemas
de concentración, aparición de
adicciones, etc.


 Alteraciones psicológicas: cuadros de
ansiedad, depresión, etc.


Consecuencias para la organización


 Disminución de la cantidad y calidad del
trabajo.


 Aumento del absentismo.


 Alteraciones en las relaciones
interpersonales.


 Deterioro del clima laboral.


 Facilitar la comunicación y la participación de los
empleados públicos.


 Dar información clara a los empleados públicos 
sobre sus funciones y responsabilidades.


 Dar oportunidad al empleado público de poder
reflejar sus quejas y propuestas.


 Promover unas relaciones interpersonales
positivas en todos los niveles jerárquicos.


 Fomentar un entorno y clima laboral de respeto 
y tolerancia.


 Aplicar el procedimiento establecido ante
situaciones de violencia en el trabajo.


prevenirel acoso laboral?¿Cómo se puede
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Aquellos Centros que tengan integrado este tipo de 
alumnado/residentes/usuarios, deberán elaborar 
programas individuales de Intervención 

conductual, adaptado a sus propias características 
de funcionamiento. Para facilitar la implantación de 
las medidas de organización interna, y así favorecer 

un entorno de trabajo más seguro, en la Consejería 
de Educación se ha elaborado una GUIA GENERAL DE 

INTERVENCIÓN DE CONDUCTAS PROBLÉMATICAS, 
para su inmediata aplicación. 

 
Ver documento adjunto 

 
 
 

 
 

El procedimiento específico (PE SST 11) de resolución de conflictos 

mediante mediación, incluido en el Plan de Prevención afecta a todos los 

empleados públicos y centros de trabajo de la Administración General y de 

los Organismos Autónomos de la Comunidad Autónoma de Castilla y León. 

 
El objeto de este procedimiento es diseñar un sistema de resolución de 

conflictos en los centros de la Administración General y Organismos 

Autónomos de la Comunidad Autónoma de Castilla y León utilizando como 

instrumento de gestión la mediación. 

 
A través de este recurso, se pretende dar una solución sencilla a los conflictos 

que se puedan generar sin perjuicio de poder recurrir a la aplicación de la 

totalidad del procedimiento PE SST 10- ACTUACIÓN ANTE SITUACIONES DE 

VIOLENCIA EN EL TRABAJO del que éste forma parte. 

 
Este Procedimiento es la herramienta para resolver situaciones conflictivas en 

las que puedan verse inmersos los empleados públicos, si bien, dadas las 

características de la mediación, deberá ser voluntariamente aceptada tanto 

por las partes en conflicto como por el mediador. 

 
A los efectos de este procedimiento, NO procederá la mediación en: 

✓ Conflictos laborales que deban ser resueltos por vía judicial. 

✓ Cuestiones de procedimiento administrativo. 

✓ Cuestiones competenciales u organizativas que corresponda resolver a 

un órgano administrativo específico. 

✓ Actuaciones que puedan dar lugar a responsabilidad civil, penal o 

disciplinaria o cuando el conflicto se encuentre ya en vía judicial. 

12. RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS MEDIANTE 
MEDIACIÓN 
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En cambio, SÍ procederá la mediación: 

✓ Conflictos interpersonales o de intereses. 

✓ Disfunciones en las relaciones entre distintos centros/servicios que 

provocan un mal funcionamiento del servicio prestado. 

✓ Mal ambiente de trabajo, siempre que no derive de alguna de las 

causas enumeradas anteriormente como no susceptibles de mediación. 

 

Si en algún momento necesitas iniciar un procedimiento de mediación, debes 

cumplimentar la solicitud de mediación. 

 

13. ACOSO SEXUAL 
 

PE SST 14 PROTOCOLO DE PREVENCIÓN Y ACTUACIÓN FRENTE AL ACOSO 

SEXUAL Y POR RAZÓN DE SEXO 
 

La finalidad de este procedimiento es  prevenir y combatir el acoso sexual y/o por 

razón de sexo, estableciendo un canal confidencial, rápido y accesible para 
gestionar las quejas o denuncias que puedan presentarse en el ámbito interno de 

la Administración General de la Comunidad Autónoma de Castilla y León y sus 
Organismos Autónomos 

 

En cada Delegación Territorial o Gerencia de salud de Área deberá elaborarse una 
lista de personas que asesoren de forma confidencial que estará accesible para 

ser consultada por las posibles víctimas. 
 

Además se constituirá un Comité de asesoramiento, por cada Delegación 
Territorial y uno por cada Gerencia de Salud de Área, que asumirán la gestión y 
resolución de las denuncias por la vía formal que surjan en su ámbito de 

actuación, por un periodo de cuatro años. 
 

Las personas que quieran iniciar este procedimiento podrán hacerlo utilizando los 
canales de comunicación, registro y gestión ya establecidos en materia de 
prevención de las situaciones de «Violencia en el trabajo» utilizando este modelo 

Comunicación situación acoso sexual: modelo incluido en el ANEXO II A y 

ANEXO II B 

 

http://www.jcyl.es/
https://empleopublico.jcyl.es/web/es/prevencion-riesgos-laborales/procedimientos-especificos-plan-prevencion.html
https://empleopublico.jcyl.es/web/es/prevencion-riesgos-laborales/procedimientos-especificos-plan-prevencion.html
https://rhwp.jcyl.es/ViolenceatWork/InternalViolence
https://rhwp.jcyl.es/ViolenceatWork/InternalViolence
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ANEXO I

SOLICITUD DE MEDIACIÓN



		DATOS DEL EMPLEADO PÚBLICO SOLICITANTE



		Nombre y apellidos:                                                                   



		Centro de Trabajo:                                                       

		Servicio/Unidad:                                                           



		Consejería:



		Categoría:

		Puesto de trabajo:



		DNI:

		Nº Tlfn. trabajo:

		Personal:





Comunica la existencia de un conflicto de carácter interno y solicita la intervención de un mediador.

Presenta la documentación correspondiente en sobre cerrado con la indicación “confidencial”.























DIRIGIDO A: RESPONSABLE DE CENTRO* XXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXXX

*en el caso de que el responsable de centro sea una de las partes en conflicto, dirigir esta solicitud a su superior jerárquico.


PRESENTAR EN SOBRE CERRADO CON LA INDICACIÓN “CONFIDENCIAL”



		

	PARTES EN CONFLICTO

	



		PARTE 1



		Nombre y apellidos:                                                                   



		Centro de Trabajo:                                                       

		Servicio/Unidad:                                                           



		Consejería: 



		Categoría:

		Puesto de trabajo:



		PARTE 2



		Nombre y apellidos:                                                                   



		Centro de Trabajo:                                                       

		Servicio/Unidad:                                                           



		Consejería:



		Categoría:

		Puesto de trabajo:



		BREVE DESCRIPCIÓN DEL CONFLICTO
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